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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
denda del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Su evo s 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores González de Diego, Almeida Segura, 
Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, Alvarez Cuesta, 
Bañales Novella, Carral ero Massa, Castellanos Colomo, De 
Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, 
García Alarilla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez 
González, Lacaci González, Ledesma López, LIantada Cas­
taño, señorita Martínez Montero y señores Miraved del 
Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Rodríguez 
Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De la Viña 
y Villa.-Asistió también el Secretario general en comi­
sión de servicio, señor Díez González, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter­
Ventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: LO~ Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día !~. de noviembre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2. o Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando conceder la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al deportista don Francisco Fernández Ochoa 
por sus repetidos triunfos en la especialidad de esquí y sin­
gularmente por haber conseguido en los Juegos Olímpicos 
de . Saporo la Medalla de Oro Olímpica Individual en la 
especialidad de Slalom, y como expresión de homenaje del 
Ayuntamiento de Madrid a quien con su actuación ha 
puesto tan alto el nombre de España. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

3.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba definitivamente 
la construcción de los Juzgados en la manzana delimitada 
por la avenida del Generalísimo y calles del Capitán Haya, 
Bravo Murillo y calle en proyecto. . 

4.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 30 de octubre último, por el que se aprueba definitiva­
mente la nueva ordenación de la zona comprendida entre 
las calles de Servando Batanero, Hermanos Gómez, San 
Eduardo, Vereda del Carmen y carretera de Vicálvaro, 
situada dentro del plan parcial de reforma interior de la 
tercera fase del barrio de Bilbao. 

5.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 30 de octubre último, por el que se aprueba definitiva­
mente el proyecto de apertura de calles en la zona com­
prendida entre el Arroyo de Valdemarín y la tapia de El 
Pardo, situada dentro del plan parcial de Aravaca, segunda 
fase (zona Norte), presentado por don Carlos Ruiz Castillo 
Bayod, con la condición de que solamente una de las calles 
tenga acceso a la zona rústico-forestal, la cual no puede 
parcelarse, debiendo ajustarse a todas y cada una de las 
condiciones legales. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por el 
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que se ratifica la tramitación dada por el Ayuntamiento al 
expediente de plan parcial de ordenación, promovido por 
la Congregación de los Sagrados Corazones, de terrenos 
situados entre la calle del Padre Damián, plaza de los 
Sagrados Corazones y paseo de la Habana, aprobando defi­
nitivamente la modificación del plan general del Area 
Metropolitana, que dicho plan supone, y aprobando, asi­
mismo, definitivamente el plan parcial de que se trata, con 
las siguientes condiciones: 

Primera. La zonificación resultante será la correspon­
diente a edificación abierta (grado primero) y edificación 
especial de uso religioso, con arreglo a los siguientes volú­
menes máximos autorizados. 

Edificación abierta, 4.787,20 metros cúbicos. 
Edificación especial para residencia religiosa y anexos 

parroquiales, 3.559 metros cúbicos; el volumen que habrá 
de corresponder al edificio de la iglesia y anexos existentes 
en la actualidad, en el caso de que fuera modificado su uso, 
sera de 3.240 metros cúbicos; y 

Segunda. Deberán cederse gratuitamente al Ayunta­
miento, libre de cargas y gravámenes, los terrenos destina­
dos a zonas verdes, así como los correspondientes a la 
ampliación de la calle del Padre Damián, de acuerdo con 
las alineaciones oficiales que figuran recogidas en el pre­
sente plan parcial. 

7.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, con cuantos docu­
mentos lo integran, el plan parcial de ordenación del sector 
avenida de Oporto-General Ricardos-Portoalegre, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

8.0 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, presentado por R. E. N. F. E., para terrenos situa­
dos en Villaverde, denominados "El Salobral". 

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la rehabilitación de 
la calle de Gerardo Sainz, entre las de Adrián Andrés 
y Juan de Andrés. 

10. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, el cambio de uso solicitado por don Ma­
riano Sánchez Ramos, en nombre y representación de 
Construcciones Prozide, S. L., para el edificio situado en 
la calle de la Virgen del Carmen, en el plan parcial del 
noroeste de Hortaleza. 

11. Excluir de la suspensión de licencias de parcela­
ción de terrenos y edificación, acordada por el Ayunta­
miento el 27 de octubre último, para el sector de la 
Alameda de Osuna las manzanas L y M del plan parcial, 
aprobado con carácter definitivo por la Comisión del Area 
Metropolitana en sesión de 21 de octubre de 1969, al no 
existir oposición entre este plan parcial, por lo que respecta 
a las manzanas de que se trata, y las normas aprobadas 
por la Dirección General de Bellas Artes para el sector. 

12. Comunicar a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid que se consi­
dera conveniente demorar la aprobación del proyecto de 
delimitación del área de actuación urbanística Valverde 
(C-D-2), abteniéndose de informar hasta tanto sean cono­
cidas las directrices generales de actuación y se realicen 
determinados estudios en los que habrá de tenerse en 
cuenta lo informado por la Dirección Técnica de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

13. Liberar del sistema de expropiación, conforme a lo 
dispuesto en el decreto de 24 de febrero del año en curso, 
la manzana 1 del polígono 38 del plan especial de la avenida 
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de la Paz, justificado como queda en el expediente el Cum­
plimiento de las condiciones señaladas en el artículo 4.0 del 
referido decreto, con sometimiento expreso de los propie­
tarios liberados a las bases aprobadas por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión de 7 del co­
rriente mes, que son las siguientes: 

Primera. Participación proporcional en los gastos de 
expropiación realizados o por realizar por la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo en la expropiación de la calzada 
y zona de influencia de la avenida de la Paz en la parte 
correspondiente a este polígono. 

Segunda. Abono proporcional en las obras de urbani­
zación que se realicen en el polígono, las cuales deberán 
ser ejecutadas necesariamente por la Administración muni­
cipal, bien directamente o a través de concesión o subasta, 
previo ingreso de esta parte proporcional en arcas munici­
pales, si no existe una anterior conformidad entre las partes 
sobre abono fraccionado de la misma. 

Tercera. Prestación de garantía, mediante aval ban­
cario y en la cuantía determinada en los artículos 140 y 135 
de la ley del Suelo, que asegura el cumplimiento de las 
condiciones de urbanización y construcción, en su caso. 

Cuarta. Aceptación expresa de la reparcelación que 
pueda efectuarse y de la contribución proporcional a los 
gastos que ocasione. 

Quinta. Sometimiento a la ordenación del polígono 
efectuada por la Gerencia, tanto en lo que respecta a las 
disposiciones generales de la edificación como a su volu­
men, dotación de servicios, instalaciones y zonas verdes 
que correspondan. 

Sexta. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de car­
gas y gravámenes, de los terrenos viales, espacios libres, 
zonas de servicios y zonas verdes que resulten de la orde­
nación aprobada por la Gerencia. 

Séptima. Sometimiento de la edificación a un plan 
y ritmo de ejecución, que deberá ser aprobado por la 
Administración municipal. 

Octava. Renuncia a los beneficios fiscales de los ar­
tículos 189 y 190 de la ley del Suelo, desarrollados por el 
decreto de 30 de junio de 1966, en lo que afecte al Ayun­
tamiento. 

Novena. El incumplimiento de cualquiera de las con­
diciones anteriores, a juicio de la Gerencia, determinará 
la pérdida total o parcial de la garantía, y, en el caso de 
reincidencia, sea cual fuere la gravedad de la infracción, la 
Gerencia podrá acordar adquirir los terrenos al precio que 
figura en el expediente de tasación conjunta, y las obras 
y construcciones aprovechables al de su coste, todo lo 
cual deberá aceptarse con reconocimiento de esta facultad 
municipal y expresa renuncia a toda clase de recursos en 
vía distinta a la municipal; y 

Décima. La asunción de todos los anteriores compro­
misos y obligaciones deberá expresarse en acta administra­
tiva o notarial. 

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por la Sociedad Mercantil Anónima Industrial y Comer­
cial de Levante, contra el acuerdo del Consejo de la Geren­
cia, de 14 de septiembre último, que declaró improcedente 
revocar la donación de 500.000 pesetas efectuada por la 
Sociedad recurrente, como aportación económica para la 
expropiación de los terrenos necesarios para la apertura 
de la calle del Alberche. 

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Emilio Ballestín Benito, contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, de 22 de junio último, sobre libe­
ración de expropiación de la finca número 50 de la calle 
de Luis Mitjáns. 
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Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Aprobar el Indice de Valoraciones de los terrenos 
sitos en el término municipal de Madrid que ha de regir 
durante el trienio 1973-1975, conforme a los tipos unita­
rios fijados por la Sección Técnica de Valoraciones, así 
como las reglas de aplicación del mismo que al efecto han 
sido redactadas ; dicho Indice, una vez aprobado, será 
ometido, junto con la documentación que constituye el 

expediente, entre la que figura la Ordenanza en vigor regu-
ladora del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos, a información pública durante un plazo de quince días, 
de conformidad con los artículos 511 y 723 de la ley de 
Régimen local, durante el cual podrán formularse las recla­
maciones que se consideren oportunas en la forma y con­
diciones legalmente establecidas, y que serán resueltas de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 2-C y 82 de 
la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la modificación propuesta a la Orde­

nanza Fiscal Reguladora de los Derechos y Tasas por la 
utilización de los Mercados Centrales, y, en su consecuen­
cia, introducir un nuevo epígrafe dentro del apartado e) 
"Otros locales y usos" de las tarifas del Mercado Central 
de Pescados, concebido en los siguientes términos: "Por 
cada metro cuadrado de superficie objeto de autorización 
para transacciones que no figure especificada en otros epí­
grafes o conceptos de la tarifa, mensualmente, SO pesetas; y 

Segundo. Que previa publicación del acuerdo de modi­
ficación de la Ordenanza, a efectos de información: pública, 
la misma sea sometida a la consideración de la Dirección 
General de Presupuestos para su superior aprobación, pre­
vio dictamen de la Administración local, dándose cumpli­
miento a lo establecido en los artículos 722 de la ley de 
Régimen local y 82-2 de la de Régimen Especial para el 
Municipio de Madrid. 

18. Aprobar la cuenta de Administración del Patri­
monio correspondiente al ejercicio de 1971, en la forma en 
que ha sido redactada, y de la que se deduce un activo de 
10.527.432.816 pesetas y un pasivo de 7.440.615.423 pese­
tas y un líquido patrimonial de 3.086.817.393 pesetas. 

19. Aprobar la cuenta general del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente 
al ejercicio económico de 1971 , con sus justificantes y docu­
mentación complementaria. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

20. Denominar Pío Baroja a la calle de nuevo trazado 
que comienza en la del Doce de Octubre, 22, y termina en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

21. Denominar Santiago de Compostela a la actual 
cal~e. de Compostela, que empieza en la avenida del Gene­
rahslmo y termina en la plaza del Puerto de la Cruz (con 
proyectada prolongación), del barrio del Pilar, del distrito 
de Tetuán-Fuencarral. 

22. Denominar plaza de los Santos de la Humosa a la 
llamada hoy de los Poblados, situada entre la calle de López 
de Hoyos, 504; avenida de San Luis y antigua vía de 
enlace de los Poblados; y, asimismo, denominar calle de 
Valdetorres de Jarama a la que empieza en la nueva plaza 
d~ los Santos de la Humosa (antes de los Poblados) y ter­
l11~na provisionalmente en el campo, perteneciente al dis­
tnto de San Blas-Hortaleza. 

23. Estimar la reclamación formulada por don Enri­
que Martínez Ibarreta y don Eugenio Velasco Calvo, y, en 

su consecuencia, dar la denominación de calle de la Marro­
quina a la vía pública que ya lo ostentaba con anterioridad 
al acuerdo del Ayuntamiento Pleno recurrido, incluyendo 
en tal denominación los bloques que tienen asignados los 
números 78 a 98, ambos inclusive, a los cuales el acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 1970 dio la denominación 
de pasaje de la Marroquina, colocándose las oportunas 
indicaciones en los accesos a los bloques interiores para 
mayor orientación del vecindario. 

24. Denominar calle de Libra a la nueva vía pública 
sin rotular que empieza en la calle de la Fuente del Rey 
y termina en la de Bellatrix (barrio de Aravaca), del dis­
trito de Moncloa. 

Comisión de Abastos y Mercados 

25. Aprobar el proyecto de reglamento del Comercio 
Minorista de la Alimentación, de conformidad con el texto 
que ha sido redactado por la Comisión Informativa de 
Abastos y Mercados, de 22 del corriente mes, y que a con­
tinuación se transcribe: 

CAPITULO 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 1.0 Es objeto del presente reglamento estable­
cer las normas para la instalación y funcionamiento de los 
establecimientos del comercio minorista de la alimentación 
en el término municipal de Madrid. 

Art. 2.° A los efectos de este reglamento, se considera 
como comercio minorista de la alimentación el conjunto de 
los establecimientos definidos en el mismo como locales de 
venta al público de productos destinados a la alimentación 
humana. 

Art. 3.° Los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación se clasifican: 

a) Por razón de su materia, en especializados y po­
livalentes. 

b) Por razón de su situación, en independientes, agru­
pados, seccionales y restringidos. 

Art. 4.° 1. Son establecimientos especializados los 
autorizados para vender exclusivamente una determinada 
clase de productos alimenticios. 

2. Son establecimientos polivalentes los autorizados 
para vender toda clase de productos destinados a la alimen­
tación, con las excepciones establecidas o que se establezcan 
por disposiciones legales. En estos establecimientos se podrá 
efectuar simultáneamente la venta de artículos de uso. 

Art. 5.0 1. Son establecimientos independientes los 
que se hallen en planta baja, en línea exterior de fachada 
y constituyan por sí solos una unidad comercial. 

2. Son establecimientos agrupados los que se hallen 
integrados en un recinto comercial sometido específicamente 
a un régimen administrativo aplicable a todas las unidades 
de venta que lo componen con servicios y elementos co­
munes. 

3. Son establecimientos seccionales los que se hallen 
integrados, como sección especial destinada a la alimenta­
ción, en otros establecimientos de venta de productos no 
alimenticios. 

4. Son establecimientos restringidos los que, cualquiera 
que sea su situación, no estén abiertos a todo el público en 
razón de que sus beneficiarios están limitados legalmente 
por condiciones derivadas de su adscripción a determinadas 
entidades públicas o privadas. 

Art. 6.° Como complemento de las condiciones exi­
gidas por las Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo 
y Edificación para los establecimientos comerciales en ge­
neral, los establecimientos del comercio minorista de la ali-
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mentación observarán además las que en este reglamento 
se determinan. 

Art. 7.° Se prohíbe la venta en la vía pública de los 
productos alimenticios objeto de este reglamento, tanto si 
la venta se efectúa de modo estable como si se efectúa en 
ambulancia. 

CAPITULO II 

PRESCRIPCIONES COMUNES PARA TODOS 

LOS ESTABLECIMIENTOS 

Art. 8.° En los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación será obligatorio tener expuesta en lugar 
visible del recinto comercial la licencia municipal que auto­
rice su funcionamiento. 

Art.9.0 1. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación será obligatorio disponer de cuantos 
instrumentos sean necesarios para pesar o medir adecuada­
mente los productos alimenticios. 

2. Asimismo, en estos establecimientos será obligatorio 
disponer de un juego suficiente de pesas y medidas, debi­
damente contrastado, para verificar, .en su caso, la exacti­
tud de las básculas y mecanismos similares. 

Art. 10. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación, los productos que se expendan 
deberán ser entregados por los comerciantes a los compra­
dores, convenientemente envueltos o envasados. Se excep­
túan de esta obligación las verduras, hortalizas y frutas de 
gran volumen y el pan de peso superior a cien gramos. 

2. Para la envoltura de alimentos no se podrán em­
plear periódicos o cualquier otro tipo de papel usado. En 
todo caso, el papel empleado en la envoltura de alimentos 
deberá hallarse en perfectas condiciones de higiene. 

3. Los comerciantes están obligados a entregar al com­
prador los productos por el precio anunciado y con el peso 
íntegro solicitado, sin incluir en éste el peso del papel de 
envolver que, en todo caso, será gratuito para el comprador. 

4. Los alimentos deben ser pesados en perfectas con­
diciones de higiene, bien directamente en básculas, cuyos 
platillos estén totalmente limpios, bien usando papel de peso 
inapreciable que impida contactos inconvenientes de los 
alimentos que se pesan o bien deduciendo del peso total el 
papel utilizado. 

Art. 11. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos que se expongan 
tendrán manifestado su precio de venta con claridad y pre­
cisión, de forma que el público quede informado de este pre­
cio por la lectura del anuncio sin necesidad de acudir a nin­
guna otra información complementaria. 

2. A estos efectos y para la venta a granel de estos 
productos se considerarán como unidades el kilogramo, el 
litro, la docena y la pieza. 

3. Se admitirá que en el mismo rótulo y en caracteres 
de menor tamaño de los que indican los precios por kilo­
gramo, litro o docena, figuren precios por unidades infe­
riores. 

4. Los rótulos indicadores de los precios de venta de 
los productos tendrán las dimensiones apropiadas, serán de 
fondo de color adecuado, y los guarismos y letras que se 
empleen deberán estar delineados con caracteres tales que 
sean perfectamente legibles. 

Art. 12. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos se expondrán clasi­
ficados por especies y, dentro de cada especie, por sus va­
riedades, calidades o pesos, según convenga, y de modo que 
el público pueda conocer sus características con la máxima 
facilidad. 

2. Todos los productos que se expongan estarán afec­
tos a su venta siempre que sean solicitados. 

Art. 13. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimenatción las personas dedicadas a la venta 
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al público deberán vestir, durante las horas de despacho, 
prendas adecuadas al ejercicio de la actividad a que se de­
dique el comercio que ejerzan. 

Art. 14. En los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación se observarán las normas que, sobre los 
horarios de apertura y cierre, se dicten por la Autoridad 
competente. 

Art. 15. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación queda prohibida la exposición 
o depósito de mercancías, así como la colocación de envases 
o cualquier clase de bultos o salientes fuera del perímetro 
de recinto comercial. 

2. Se exceptúan de la prohibición anterior, las instala­
ciones amparadas por licencia municipal que se hallaren 
adosadas en la parte exterior del recinto comercial con la 
exclusiva finalidad de servir de exposición de los productos 
que se expendan en el interior del establecimiento. 

Art. 16. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación las personas dedicadas a la venta 
deberán permanecer en perfectas condiciones de aseo e hi­
giene y observarán en su vestuario y actividad laboral las 
prescripciones higiénico sanitarias determinadas en la legis­
lación vigente. 

Art. 17. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación sus titulares y dependientes ve­
larán por mantener en todo momento el máximo grado de 
aseo, limpieza y decoro de los locales y de sus pertenencias, 
así como del utillaje de trabajo que utilicen y de las instala­
ciones industriales propias del establecimiento. 

2. Las paredes y suelos estarán recubiertos de material 
impermeable y fácilmente lavable. En consecuencia, se dis­
pondrá de una instalación de suministro de agua que per­
mita la completa limpieza del local. 

Art. 18. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos que se destinen 
a la venta deberán mantener íntegramente sus propiedades 
en perfectas condiciones sanitarias. Los titulares y depen­
dientes de los establecimientos deberán extremar de modo 
permanente su cuidado en evitación de cualquier influencia 
perjudicial para la sanidad de los productos. 

2. Queda prohibido que por el público se toquen o ma­
nej en los productos no protegidos con algún tipo de envol­
tura artificial o natural no comestible. 

3. Los mostradores y escaparates que se instalen serán 
de mármol o de cualquier material que garantice condiciones 
higiénicas y resulte de color apropiado, y los primeros ten­
drán una anchura mínima de 75 mentímetros. T ales mos­
tradores podrán sustituirse por los de tipo "vitrina frigorí­
fica". En cualquier caso, los mostradores estarán provistos 
de vidrios u otros dispositivos que mantengan las condicio­
nes higiénicas e impidan el contacto del público con los 
productos no envasados que en ellos se expongan. Con el 
mismo fin, los colgadores que se instalen serán de acero 
inoxidable y estarán situados a la altura conveniente. 

4. La cámara frigorífica será obligatoria para todos los 
establecimientos que comercialicen productos frescos de ori­
gen animal y congelados en general, y tendrán la capacidad 
y las características adecuadas al volumen y a la naturaleza 
de los productos comercializados. 

Art. 19. En los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación se observará con especial cuidado el 
régimen prescrito por las Ordenanzas municipales de la 
Limpieza de las Vías Públicas y Domiciliaria y cuantas dis­
posiciones se requieran al depósito y evacuación de basuras 
y desperdicios que los establecimientos produzcan. 

Art. 20. En los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación los titulares de los mismos serán respon­
sables tanto de las propias infracciones como de las que 
cometan las personas de su dependencia. 
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CAPITULO III 

I'RESCRIPCIOXES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS 

Art. 21. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Especializados" 
según la definición del apartado 1 del artículo 4.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos los 
establecimientos (capítulos 1 y Il), se observarán obligato­
riamente las que en este capítulo se determinan con carác­
ter particular para los de cada clase definida. 

22. 1. Carnicería es el establecimiento exclusivamente 
autorizado para la venta de toda clase de carnes de ganado 
vacuno, lanar, cabrío, porcino y equino, así como de caza 
mayor, con las salvedades siguientes: 

a) La venta de carne de reses de caza mayor no se 
podrá simultanear con la de ganado lanar, cabrío o porcino, 
y será obligatorio, a~unciar su naturaleza con rótulos bien 
visibles para el publico. 

b) La venta de carne de reses de lidia no se podrá 
simultanear con la de ganado vacuno, y será obligatorio 
anunciar su naturaleza con rótulos bien visibles para el pú­
blico. 

e) La venta de carne y despojos de ganado equino 
solo podrá efectuarse en las carnicerías exclusivamente auto­
rizadas a este fin. 

2. No se permitirá la venta de carne picada con ante­
rioridad, debiendo realizarse esta operación en presencia del 
comprador que 10 solicite y solo en la cantidad y clase que 
éste interese. Las llamadas "hamburguesas" solo podrán 
venderse envasadas y debidamente etiquetadas. 

Art. 23. 1. Salchichería es el establecimiento exclu­
sivamente autorizado para la venta de toda clase de carnes 
de ganado porcino, tanto frescas como elaboradas, así como 
los despojos que acompañen a las canales de estas reses. 

2. Adicionalmente en la salchichería se podrá autori­
zar la elaboración de morcillas o salchichas, siempre que 
para este fin se disponga de un local distinto del destinado 
al despacho del público. Este local deberá cumplir las con­
diciones del apartado 2 del artículo 17, así como las de estar 
con el debido aislamiento, fuera de la vista del público 
y dotado de adecuada ventilación. 

3. En todo caso, los productos elaborados que se ex­
pendan en estos establecimientos irán provistos del corres­
pondiente marchamo de garantía. 

Art. 24. 1. Carnicería-salchichería es el establecimien­
to exclusivamente autorizado para la venta de toda clase 
de carnes de ganado vacuno, lanar y cabrío, así como de las 
frescas y elaboradas del ganado porcino. 

2. En las carnicerías-salchicherías se observarán las 
pr.escripciones de los artículos 22 y 23 para los estableci­
mIentos de carnicería y salchichería. 

Art. 25. Despacho de despojos es el establecimiento 
e.xclusivamente autorizado para la venta de despojos comes­
tibles de ganado vacuno, lanar, cabrío y porcino. 

Art. 26. 1. Despacho de aves, huevos y caza es el 
establecimiento exclusivamente autorizado para la venta de 
toda clase de animales volátiles y de caza menor, así como 
toda clase de huevos. 

2. Adicionalmente en el despacho de aves, huevos 
y caza se podrán autorizar las operaciones de desollado 
y despl~n~ado, siempre que para este fin se disponga de un 
local dlstmto del destinado al despacho del público. Este 
local deberá cumplir las condiciones señaladas en el apar­
t~do 2 del artículo 17, así como las de estar con el debido 
<uslamiento, fuera de la vista del público y dotado de ade­
cuada ventilación. 

Art. 27. 1. Pescadería es el establecimiento exclusi­
vame~te autorizado para la venta de toda clase de pescados 
y manscos. 

2. Los mostradores inclinados que se instalen para la 
exposición de los pescados y mariscos serán de material rí­
gido, fácilmente lavable y completamente inocuo para los 
productos. 

3. La exposición de arenques y pescados en escabeche 
se efectuará en sus envases de origen . 

4. En todo caso se evitará que las aguas procedentes 
de los mostradores viertan directamente a la zona del pú­
blico. 

Art. 28. 1. Frutería-verdulería es el establecimiento 
exclusivamente autorizado para la venta de toda clase de 
frutos y productos hortíco1as. 

2. El local de frutería-verdulería estará dotado ele es­
tanterías de material fácilmente lavable. 

Art. 29. Despacho de pan es el establecimiento exclu­
sivamente autorizado para la venta de toda clase de pan, 
así como de productos de bollería y artículos de confitería. 

Art. 30. 1. Lechería es el establecimiento exclusiva­
mente autorizado para la venta de toda clase de leche, así 
como de yogur, nata, mantequilla y demás derivados lácteos. 

2. La leche se expenderá necesariamente en recipientes 
herméticos y precintados. 

3. Queda prohibida la venta de leche natural y de leche 
a granel, de cualquier clase que sea. 

4. Se prohíbe, en todo caso, la venta de leche recons­
tituida a partir de la concentrada. 

Art. 31. No obstante las anteriores prescripciones 
y para la venta exclusiva de determinados productos, se 
podrá autorizar la instalación y funcionamiento de estable­
cimientos especializados que no figuren entre los definidos 
en este capítulo. En cada caso la licencia determinará con 
precisión la denominación correspondiente, la relación de los 
productos cuya venta se autoriza y las condiciones particu­
lares de la misma. 

Art. 32. Con independencia de los rótulos exigidos por 
el artículo 11, en los establecimientos especializados será 
obligatorio la exposición permanente de la lista de precios 
de los productos que se expendan. La lista se presentará 
con caracteres bien visibles y referidos a la unidad de 
venta. 

CAPITULO IV 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

POLIVALENTES 

Art. 33. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Polivalentes", 
según la definición del apartado 2 del artículo 4.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos los 
establecimientos (capítulos 1 y Il), se observarán obligato­
riamente las que en este capítulo se determinan con carácter 
particular. 

Art. 34. Los establecimientos polivalentes adoptarán 
en todo caso la denominación genérica de "Alimentación", 
que deberá figurar como rótulo del local. 

Art. 35. En los establecimientos polivalentes los pro­
ductos estarán separados por secciones comerciales, de modo 
que se mantengan en las mejores condiciones higiénico­
sanitarias y se evite cualquier alteración de sus propiedades 
como consecuencia de influencias por la proximidad de 
otros productos. 

Art. 36. En los establecimientos polivalentes la venta 
de los productos propios de los establecimientos especiali­
zados se ajustará a las prescripciones establecidas en el ca­
pítulo IIl. La venta de pan en los establecimientos poli­
valentes, de acuerdo con la orden de la Presidencia del Go­
bierno de 10 de agosto de 1971, sólo se podrá efectuar en 
aquellos supermercados o autoservicios con superficie útil 
destinada a la venta, superior a 125 metros cuadrados. 

Art. 37. Si en los establecimientos polivalentes se em­
pleara el sistema de autoservicio, los productos frescos de 
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origen animal ofrecidos por este sistema se expondrán en 
vitrinas frigoríficas. En cualquier caso, los productos que se 
ofrezcan en autoservicio estarán perfectamente envasados, 
de modo que se mantengan en las mejores condiciones higié­
nico-sanitarias, aunque sean manejados por el público. 

Art. 38. En ningún caso se permitirá que los produc­
tos frescos, refrigerados o congelados de distintas clases se 
mezclen entre sí en las cámaras frigoríficas, vitrinas o mos­
tradores que se utilicen para su conservación. 

CAPITULO V 

P RESCRIPCIONES P.ARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIE NTOS 

INDEPENDIENTES 

Art. 39. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Independientes" , 
según la definición del apartado 1 del artículo 5.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos los 
establecimientos (capítulos I y II), se observarán obligato­
riamente las que en este capítulo se determinan con carác­
ter particular. 

Art. 40. En los establecimientos independientes se cum­
plirán puntualmente, según que sean especializados o poli­
valentes, las prescripciones señaladas para tales en los capí­
tulos III y IV. 

Art. 41. 1. En los establecimientos independientes se 
exigirá como mínimo una superficie útil de 30 metros cua­
drados para los especializados y de 60 metros cuadrados 
para los polivalentes, así clasificados con arreglo al ar­
tículo 4.0 

2. A estos efectos se entiende por superficie útil la del 
recinto del establecimiento que se destine a exposición de 
productos, estancia del público y de los vendedores, mostra­
dores, vitrinas, etc., con excepción de la destinada a alma­
cén, oficinas y demás dependencias de acceso restringido. 

Art. 42. En los establecimientos independientes de car­
nicería y para el despiece de las reses y canales será nece­
sario disponer de un local distinto del destinado al despa­
cho del público. Este local deberá cumplir las condiciones 
señaladas en el apartado 2 del artículo 17, así como las de 
estar con el debido aislamiento y dotado de adecuada ven­
tilación. 

CAPITULO VI 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

AGRUPADOS 

Art. 43. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Agrupados", 
según la definición del apartado 2 del artículo 5.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos 
los establecimientos (capítulos I y Il), se observarán obli­
gatoriamente las determinadas según los casos por el re­
glamento del Régimen de los Mercados de Abastos o por el 
de Galerías de Alimentación, únicas agrupaciones comercia­
les que se reconocen a los efectos de este reglamento. 

Art. 44. En los establecimientos agrupados se cumpli­
rán puntualmente, según que sean especializados o poliva­
lentes, las prescripciones señaladas para tales en los capí­
tulos III y IV. 

CAPITULO VII 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

SECCIONALES 

Art.45. En los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación clasificados como "Seccionales", según la 
definición del apartado 3 del artículo 5.0, además de las 
prescripciones generales y de las comunes a todos los esta­
blecimientos (capítulos 1 y II), se observarán obligatoria­
mente las que en este capítulo se determinan con carácter 
particular. 
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Art. 46. En los establecimientos seccionales se cum­
plirán puntualmente, según sean especializados o poliva­
lentes, las prescripciones señaladas para tales en los capí­
tulos III y IV. 

Art. 47. Los establecimientos seccionales deberán estar 
instalados con suficiente separación con respecto a las res­
tantes secciones del establecimiento principal a que perte­
nezcan. 

CAPITULO VIII 

P RESCRIPCIONES P ARTICULARES PARA LOS ESTABLECI MIENTOS 

RESTRINGIDOS 

Art. 48. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Restringidos ", 
según .la definición del apartado 4 del artículo 5.°, ya tengan 
la denominación genérica de "Economato" o cualquiera otra 
silTIilar, además de las prescripciones generales y de las 
comunes a todos los establecimientos (capítulos I y II), se 
observarán obligatoriamente las disposiciones particulares 
de su propia constitución legal. 

Art. 49. En los establecimientos r estringidos se cum­
plirán puntualmente, según que sean especializados o poli­
valentes, las prescripciones señaladas para tales en los capí­
tulos III y IV. 

CAPITULO IX 

REGIMEN DE LICENCIAS 

Art. 50. 1. Para el ejercicio de las actividades que se 
regulan en este reglamento será indispensable la previa 
obtención de la correspondiente licencia municipal de insta­
lación, apertura y funcionamiento. 

2. La licencia fiscal del impuesto industrial no supon­
drá en modo alguno que el titular del establecimiento se 
encuentre legalizado para el ejercicio de la actividad corres­
pondiente. 

Art. 51. La solicitud, tramitación y obtención de la 
licencia para ejercer cualquiera de las actividades compren­
didas en el presente reglamento se ajustarán a las pres­
cripciones que al respecto tenga determinadas el Ayunta­
miento de Madrid y aquellas otras que sean de aplicación 
con carácter general. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 1. El presente reglamento se aplicará Ínte­
gramente a los establecimientos del comercio minorista de 
la alimentación para los que, a partir de la fecha de su en­
trada en vigor, se solicite licencia. 

2. Los establecimientos con licencia de apertura con­
cedida o en trámite a la entrada en vigor de este reglamento 
se regirán por las disposiciones vigentes en la fecha de su 
concesión o solicitud. 

Segunda. Las normas de carácter general contenidas 
en el capítulo II de este reglamento serán de aplicación 
a todos los establecimientos del comercio minorista de la ali­
mentación, cualquiera que sea la fecha de su licencia. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas expresamente cuantas disposiciones se 
opongan al presente reglamento y, en particular, las conte­
nidas en los artículos 320, 321, 322, 323, 325, 326 y 327 refe­
ridas a la venta de pan; el artículo 349 sobre simultaneidad; 
los artículos 350, 351, 352, 353 y 354 sobre pescadería; los 
artículos 355, 356, 357, 358, 362 Y 363 referidos a las tien­
das de comestibles; los artículos 364, 365, 366, 367, 368 
Y 369 relativos a los despachos de caza menor, aves y hue­
vos; los artículos 370, 371, 372, 373 Y 374 referidos a los 
despachos de frutas y verduras; el artículo 394 (421 anti-
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guo) relativo a embutidos; el artículo 396 (425 antiguo) 
relativo a la expedición de grasas o manteca de cerdo ; el 
artículo 701 relativo al régimen transitorio de producción, 
yenta e inspección de leche, y el artículo 702, relativo a su­
permercados y auto.s~rvicios, todos ello.s de las Orde~anzas 
municipales de Po]¡cla Urbana y GobIerno de la VIlla de 
)fadrid de 16 de julio de 1948. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

26. Convocar concurso público, con sujeción al pliego 
de condiciones que consta en el expediente, para la contra­
tación, a partir del 1 de noviembre de 1977, de un vertedero 
en terrenos de propiedad particular, con sus accesos, servi­
cios y explanación de basuras, por el sistema de descargas 
controladas sanitariamente, debiendo el importe del gasto 
a que en su día ascienda dicha contratación (esto es, a razón 
de un canon de 55 pesetas por tonelada, y descargas de 
360.000 toneladas año, un importe de 19.800.000 pesetas 
anuales, si bien, teniendo en cuenta que la adjudicación del 
lluevo vertedero tendría efectos a partir del mes de noviem­
bre de 1977, el importe por este año sería de 3.300.000 pe-
etas), incluirse, según informe de Intervención, en el ante­

proyecto de gastos que se formule para 1977. 
27. Convocar concurso público, con sujeción al pliego 

de condiciones que consta en el expediente, para la contra­
tación de construcción de accesos, instalaciones y servicios 
del vertedero de Valdemingómez, sito en el kilómetro 14 
ele la carretera de Valencia, así como el de la explanación 
ele basuras en el mismo, siguiendo el sistema de descargas 
controladas sanitariamente, debiendo el importe del gasto 
a que en su día ascienda dicha contratación (2.400.000 pese­
tas para los dos últimos meses del año 1973 y 14.400.000 
pesetas anuales para futuros ejercicios) ser cargo a los cré­
ditos que al respecto se consignen en el presupuesto para 
el ejercicio de 1973 y los que, asimismo, se consignen para 
ejercicios sucesivos. . 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Adjudicar a don Sandalio Guerrero López, con su­
jeción al pliego de condiciones técnicas yeconómico-admi­
nistrativas, aprobado por acuerdo de 26 de julio del año 
en curso, la construcción, instalación, conservación y explo­
tación de un quiosco, destinado a la venta de refrescos, en 
el Parque de Berlín, por un plazo de quince años y con un 
canon anual de 32.000 pesetas, que se incrementará en un 
5. por 100 por cada una de las anualidades sucesivas, a par­
ti r del segundo año de explotación. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar parcialmente el concurso, convo­

cado por acuerdo plenario de 26 de julio del año en curso, 
para la conservación y explotación de tres quioscos, desti­
nados a la venta de refrescos, en el Parque de Entrevías, 
en lo referente al señalado con la letra "B" a don Manuel 
Feito Bravo, único licitador al mismo, por' el canon anual 
ofe: tado de 56.336 pesetas, a favor del Ayuntamiento, que 
Se mcrementará en un 10 por 100 a partir del segundo año 
de explotación y por un plazo de concesión de quince años. 

Segundo. D eclarar desierto el concurso en la parte 
correspondiente al quiosco" A", rechazando la única pro­
puesta .formulada por don Jesús Peral Palacios, al faltar 
d.etermmados documentos exigidos por el pliego de condí­
Clones; y 

I Tercero. Dejar pendiente de adjudicación, dentro del 
pazo marcado en el artículo 44 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, el quiosco" C" del Par-

que de Entrevías, para el que existen dos proposiciones, 
previo informe de las Delegaciones de Servicios de Obras 
y Servicios Urbanos y de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
en orden a los datos indicados en la condición dozava de 
este concurso. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, del siguiente tenor: 

"La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en 
su sesión de 27 del corriente mes, acordó nombrar Vicese­
cretario general del Ayuntamiento de Madrid, en las condi­
ciones determinadas en el acuerdo plenario de 28 de abril 
del año en curso, en el decreto del Ministerio de la Gober­
nación número 2.114/ 1972, de 13 de julio, y en la resolu­
ción de la Dirección General de Administración Local 
de 18 de septiembre último, al concursante don Florentino­
Agustín Díez González. " 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1972.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N ava­
rro .-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Almeida Segura, So­
riano Rodríguez, Planelles Guerrero, Alvarez Cuesta, Ba­
ñales Novella, Carralero Massa, Castellanos Colomo, De 
Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, 
Garda Alarílla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez 
González, Lacaci González, Ledesma López, Llantada Cas­
taño, señorita Martínez Montero y señores Miraved del 
Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Rodríguez 
Tarduchy de la Puente, Vílloria Martínez y De la Viña 
y Vílla.-Asistió también el Secretario general en comisión 
de servicio, señor Díez González, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo Garda y Carda Siso; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el 
Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Se dio cuenta de la Memoria de la 
Alcaldía Presidencia elevada al Pleno en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 680 de la ley de Régimen local, 
en relación con el 186 del reglamento de Haciendas locales, 
explicativa de la situación económica y financiera y de las 
modificaciones esenciales introducidas en el proyecto de 
presupuesto general ordinario formado para su vigencia du­
rante el ejercicio económico de 1973, en relación con el pre­
supuesto anterior. 

A continuación se dio cuenta de un dictamen propo­
niendo la adopción del siguiente acuerdo: 

"Aprobar el presupuesto general ordinario que ha de 
regir durante el ejercicio económico de 1973, y cuyas cifras 
quedan fijadas en 8.322.116.145 pesetas para el estado de 
Gastos y para el de Ingresos 8.322.116.713 pesetas, con 
un superávit inicial de 568 pesetas, y aprobar, asimismo, 
las bases de ejecución y los apéndices complementarios de 
gastos e ingresos del mismo presupuesto, debiendo expo-
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nerse al público, con la documentación correspondiente, 
durante el plazo que señala el artículo 692 de la ley de 
Régimen local, a fin de que, por los interesados que estén 
legitimados para ello, puedan formularse las reclamaciones 
que consideren oportunas, elevándose después a la aproba­
ción de la Dirección General de Presupuestos, conforme 
a lo establecido en el artículo 82-2 de la Ley de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid, para su superior 
aprobación, previo dictamen de la Dirección General de 
Administración Local." 

A continuación se transcribe el resumen, por capítulos, 
de los estados de Gastos e Ingresos del presupuesto ordina­
rio para 1973. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 
PARA 1973 

RESUMEN POR CAPITULaS 

Capítulo l.-Personal activo, 3.051.588.410 pesetas. 
Capítulo H.-Material y diversos, 2.487.541.921 pe-

setas. 
Capítulo HL-Clases pasivas, 505.240.000 pesetas. 
Capítulo IV.-Deuda, 481.481.819 pesetas. 
Capítulo V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 486.577.378 pesetas. 
Capítulo VI. - Extraordinarios y de capital, pese­

tas 1.263.486.617. 
Capítulo VIL-Reintegrables, Indeterminados e Impre­

vistos, 46.200.000 pesetas. 
Total, 8.322.116.145 pesetas. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE INGRESOS 
PARA 1973 

RESUMEN POR CAPITULaS 

Capítuo l.-Impuestos directos, 3.272.750.000 pesetas. 
Capítulo H.-Impuestos indirectos, 108.730.000 pesetas. 
Capítulo HL-Tasas y otros ingresos, 1.452.130.165 

pesetas. 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 2.794.468.308 pesetas. 
Capítulo V.-Ingresos patrimoniales, 133.152.762 pe­

setas. 
Capítulo VL-Extraordinarios y de capital, 7.450.000 

pesetas. 
Capítulo VIL-Eventuales e Imprevistos, 553.435.478 

pesetas. 
Total, 8.322.116.713 pesetas. 

Importe total del estado de Ingresos, 8.322.116.713 
pesetas. 

Importe total del estado de Gastos, 8.322.116.145 pe­
setas. 

Superávit del proyecto de presupuesto para 1973, pese­
tas 568. 

Por la mayoría absoluta requerida por la ley de Régimen 
local fue aprobada la Memoria de la Alcaldía Presidencia 
por ella presentada y el dictamen de la Comisión Especial 
de Presupuestos, de que se había dado cuenta, ya que, reque­
rida por la Alcaldía Presidencia para su aprobación, lo fue 
por unanimidad de todos los asistentes a la sesión, que 
fueron en total veintinueve, incluido el señor Alcalde, de 
los treinta y cinco miembros que, con aquél, integran de 
hecho la Corporación Municipal. 

2.0 Se dio cuenta de una Memoria de la Alcaldía Presi­
dencia elevada al Pleno, en cumplimiento de 10 que deter­
mina el artículo 680 de la ley de Régimen local, en relación 
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con el 186 del reglamento de Haciendas locales, explicativa 
de la situación económica y financiera y de las modificacio_ 
nes esenciales introducidas en el proyecto de presupuesto 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el 
ejercicio de 1973, en relación con el presupuesto anterior. 

A continuación se dio cuenta de un dictamen propo_ 
niendo la adopción del siguiente acuerdo : 

"Aprobar el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo que ha de regir durante el ejercicio 
económico de 1973, cuyas cifras quedan fijadas en pese­
tas 1.558.351.959 para el estado de Gastos y 1.558.358.701 
pesetas para el de Ingresos, con un superávit inicial de pese­
tas 6.742, así como las bases de ejecución del mismo, de­
biendo exponerse al público, con la documentación corres­
pondiente, durante el plazo señalado por el artículo 692 de 
la ley .de Régimen local, a la que se remite el artículo 176-1 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
de 12 de mayo de 1956, a fin de que los interesados Con 
legitimación suficiente puedan formular las reclamaciones 
oportunas, elevándose después a la aprobación de la Direc­
ción General de Presupuestos, previo dictamen de la de 
Administración local, para su aprobación superior, a tenor 
de lo establecido por el artículo 82-2 de la Ley de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid." 

A continuación se trascribe el resumen, por capítulos, 
de los estados de Gastos e Ingresos del presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para 1973. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Personal activo, 107.075.499 pesetas. 
Capítulo H.-Material y diversos, 83.196.000 pesetas. 
Capítulo HL-Clases pasivas. 
Capítulo IV.-Deuda, 8.793 pesetas. 
Capítulo V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 1.009.000 pesetas. 
Capítulo VI. - Extraordinarios y de capital, pese­

tas 1.354.762.667. 
Capítulo VIL-Reintegrables, Indeterminados e Impre­

vistos, 12.300.000 pesetas. 
Total, 1.558.351.959 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO 

RESUMEN POR CAPITULOS 

Capítulo l.-Impuestos directos, 135.000 pesetas. 
Capítulo H.-Impuestos indirectos. 
Capítulo IH.-Tasas y otros ingresos, 64.125 .000 pe­

setas. 
Capítulo IV.-Subvenciones y participaciones en Ingre­

sos, 500.(0) pesetas. 
Capítulo V .-Ingresos patrimoniales, 17.444.928 pesetas. 
Capítulo VI. - Extraordinarios y de capital, pese­

tas 1.445.003.773. 
Capítulo VIL- Eventuales e Imprevistos, 31.150.000 

pesetas. 
Total, 1.558.358.701 pesetas. 

Importe total del presupuesto de Ingresos, 1.558.358.701 
pesetas. 

Importe total del presupuesto de Gastos, 1.558.351.959 
pesetas. 

Superávit del proyecto de presupuesto para 1973, pese­
tas 6.742. 
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por la mayoría absoluta requerida por la ley de Régimen 
local fue aprobada la Memoria de la Alcaldía Presidencia 
por ella presentada y el dictamen de la Comisión Especial 
de Presupuestos, de que se había dado cuenta, ya que, re­
querida por la Alcaldía Presidencia para su aprobación, lo 
fue por unanimidad de todos los asistentes a la sesión, en 
total veintinueve, incluido el señor Alcalde, de los treinta 
y cinc~ miemb.r~s que, con aquél, integran de hecho la Cor­
poracion MUniCIpal. 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto extraordinario 

de 1972 (1), que por importe de 5.715 millones de pesetas 
se destina a la ejecución del plan de actuación urgente, con­
forme a las relaciones de los estados de Gastos e Ingresos 
que figuran en el proyecto redactado, aprobando al mismo 
tiempo los demás documentos que integran el expediente. 

Segundo. Disponer que se dé al expediente la tramita­
ción que señalan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente 
ley de Régimen local, con las normas especiales introducidas 
por los artículos 82 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid y 11 de su reglamento de Hacienda, procedién­
dose a la exposición al público del correspondiente anuncio 
en la forma establecida, para que, durante el plazo legal, 
puedan formularse reclamaciones, elevándolo después al Mi­
nisterio de Hacienda, por conducto reglamentario, para su 
aprobación definitiva. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE ENERO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García, 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general inte­
rino, señor Díez González, y estuvo presente el Interventor 
l11unicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
l11atiana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 
.. 2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés mu­

nIcIpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados. 

l Prime~o. A~tori~ar, sin perjuicio de las facultades de 
a AlcaldIa PresIdencIa respecto al otorgamiento de los 
co.rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
~Ie?t~ previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 
pe JulIo, de don Julio Almarza Escalada, don Juan de la 

uente Mateos y don José Antonio Mosquera Pérez para 
que presten servicios en calidad de Conserjes de grupos 

escolares de la Delegación de Educación, siempre que los 
interesados reúnan todas y cada una de las condiciones re­
glamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, desginados a través del proce­
dimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 90.950 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.720, y dos extraordinarias en las festividades de Na­
vidad y del 18 de julio, de 5.157 pesetas cada una ; dicho 
gasto será cargo a la partida 50 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de Edu­
cación se proponga la provisión en propiedad de las plazas 
vacantes, circunstancia ésta en la que se fundamenta la con­
tratación transitoria; y 

Quinto. Por ostentar las personas que se proponen 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de Servi­
cios Especiales, una vez tomen posesión de la plaza de 
Conserjes de grupos escolares contratados quedarán res­
pecto a su cargo de origen en situación de excedencia volun­
taria. 

4.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 10.000 pesetas para 
abonar al Guardia de Policía Municipal don Florián Avila 
Martín, con el fin de sufragar, en parte, los que se le han 
ocasionado con motivo de la intervención quirúrgica a que 
fue sometida su esposa, por cuenta del Servicio de Asisten­
cia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado. Dicho gasto 
será cargo a la partida 191 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

5.° Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 1.446.456, y plazo de ejecución de ochenta y tres días, el 
concurso, convocado por acuerdo de 4 de octubre de 1972, 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles transversales de Arturo Soria, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, conjugando la baja del 18,143 por 100 que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.767.051, con la reducción en el plazo de ejecución 
previsto en los pliegos de condiciones que sirvieron de base 
para la licitación; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

6.° Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, S. A., 
en el precio ofrecido, de 339.684 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de treinta días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 11 de octubre de 1972, para las obras de insta­
lación de alumbrado público en la calle de los Montes de 
Barbanza, camino de la Suerte y otras de Vallecas (Pueblo), 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición la más conveniente para 
los intereses municipales, al conjugar la baja del 2,23 
por 100 que representa sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 347.431 pesetas, y la reducción de plazo en 
la ejecución de las obras respecto del que figura en los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base para la licita­
ción; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

7.° Adjudicar a la Empresa S. 1. C. E., S. A., en el 
precio ofrecido, de 567.885 pesetas, y plazo de ejecución de 
un mes, el concurso, convocado por acuerdo de 11 de octu­
bre de 1972, para las obras de instalación de alumbrado 

57 

Ayuntamiento de Madrid



25 de enero de 1973 BOLETI • DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===========================================================-
público en el enlace de la carretera de La Coruña con la 
calle de las Pléyades Ca través del paso inferior e-xistente) 
y ampliación de las instalaciones de las calles de las Plé­
yades y Zenit, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la más con­
veniente para los intereses municipales, toda vez que repre­
senta una baja del 16 por 100 respecto del precio tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a la cantidad de pese­
tas 676.053; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al restante licitador. 

8.° Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, S. A., 
en el precio ofrecido, de 1.853.500 pesetas, y plazo de eje­
cución de cuarenta y cinco días hábiles, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 4 de octubre de 1972, para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, entre la del Doctor Esquerdo y el final 
de la misma, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición la más con­
veniente para los intereses municipales, al considerar la baja 
del 21,97 por 100 que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.375.407 pesetas, y la reduc­
ción en el plazo fijado en los pliegos de condiciones que sir­
vieron de base; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al restante licitador. 

9.° Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, en 
el precio ofrecido, de 9.842.607,46 pesetas, y plazo de eje­
cución de ciento veinte días, el concurso, convocado por 
acuerdo de 4 de octubre de 1972, para las obras de: 1: Pa­
vimentación de la calle de María Odiaga, entre las de Wite­
rico y Tadher. 2: Pavimentación de la calle de Sedano, 
entre la de Fuentesaúco y el camino de Villaviciosa. 3: Pa­
vimentación de la calle de Víctor Manuel III, entre las de 
Tinamús y Eusebio. 4: Pavimentación de la calle del Legio­
nario Compaitik. S: Pavimentación de la calle de Julio 
Antonio, entre las del Avefría y Alvarez Avellán. 6: Pavi­
mentación de la calle del Alcatraz, entre las de Alejandro 
Sánchez y Hornero. 7 : Pavimentación de la calle de la Alon­
dra, entre las del General Ricardos y Pinzón; y 8: Pavi­
mentación de la calle de Vista Bella, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su propo­
sición la más conveniente para los intereses municipales, 
conjugando la baja del 3,86 por 100 sobre el precio tipo 
de contrata, de 10.237.786 pesetas, con la reducción en el 
plazo de ejecución previsto en los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base a la licitación; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

10. Adjudicar a la Empresa Anfesa, Construcciones, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 5.894.585,23 pe­
setas, y plazo de ejecución de seis meses, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 30 de agosto de 1972, para las obras 
de construcción de galerías de urnas cinerarias en el nuevo 
osario del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición la más idónea para los 
intereses municipales, conjugando la baja del 4,825 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 6.193.417,63, y la reducción en el plazo de ejecución 
previsto en los pliegos de condiciones que sirvieron de base 
para la licitación; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

11. Autorizar la devolución a Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., de la fianza definitiva constituida 
para responder del cumplimiento de la contrata de recogida 
de basuras urbanas, por un importe de 191.000 pesetas, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que determina el 
artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 
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12. Aprobar las bases de imposición de las contribu_ 
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos en la 
calle de Agustín Querol, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de octubre 
de 1972, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse el 
trámite del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglaniento de Haciendas locales. 

13. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las H er­
manas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado público, asignadas a la finca número 83 
de la calle del Doctor Esquerdo, que en el reparto figura 
como números 93 y 95, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, ele aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e) J de la ley de Régimen local. 

Junta Ordenadora y Distribuidora de Multas 

14. Disponer que ele la cantidad que, procedente de 
los premios correspondientes a las multas por infracciones 
de tráfico, y por acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1971, se ingresa en la cuenta de Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto a disposición de la Corporación 
Municipal, se detraiga un 25 por 100 para la siguiente apli­
cación: 

a) El 21 por 100 para sufragar el coste de las cam­
pañas publicitarias de tráfico que promocione la Delegación 
de Servicios de Circulación y Transportes. 

b) El 2 por 100 para acreditarlo como premio al per­
sonal adscrito a la Unidad Administrativa de la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal, con la siguiente distri­
bución: el 60 por 100 de la cantidad que resulte será repar­
tido con arreglo a módulos de carácter fijo, según catego­
rías, a razón de S puntos el Jefe del Negociado, 4 puntos 
los Oficiales técnico-administrativos, 3 puntos los Auxiliares 
y 1,5 puntos los Subalternos; el 40 por 100 restante será 
asignado, con carácter discrecional, a aquellos funcionarios 
que deban diferenciarse, a juicio del Delegado de Servicios, 
a causa de los méritos que hubieren contraído por su labo­
riosidad, disciplina y rendimiento superior a los normales; y 

e) El 2 por 100 para acreditarlo como premio a los 
funcionarios del Cuerpo de Policía Municipal adscritos a las 
oficinas de la Jefatura del mismo, y que además no tengan 
reconocida la gratificación fija establecida por el acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1971, con la siguiente distri­
bución: el 60 por 100 de la cantidad que resulte será 
repartido con arreglo a módulos de carácter fijo, según 
categorías, a razón de 4 puntos los Oficiales, 3 puntos los 
Suboficiales, 2,5 puntos los Sargentos y 2 puntos los Cabos 
y Policías; el 40 por 100 restante será asignado a aquellos 
funcionarios que deban diferenciarse, a juicio del Delegado 
de Servicios, a causa de los méritos que hubieren contraído 
por su laboriosidad, disciplina y rendimiento superior a los 
normales. 

La formalización del referido 25 por 100 se realizará 
por procedimiento similar al seguido para el abono de las 
demás participaciones en premios, y el 75 por 100 restante 
será formalizado en la partida del presupuesto ordinario 
prevista para los ingresos por multas. 

* * * 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o suminis­
trOS antes de ser aprobada la liquidación de los presupues­
tos ~rdinarios y especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, siempre que los oportunos comprobantes 
de los créditos hayan sido aprobados con anterioridad 
al 31 de diciembre del referido año y la contratación de las 
obligaciones tenga ya carácter de firmeza, todo ello en la 
medida que lo permitan las disponibilidades de Tesorería, 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

~'"'Il'II'II"I'U'II'II 'II'I"I"I"II'II'II'I"II'II',,0l"I"I,'I"I"I"I"""""·U'I,',.""I"I"" ·"'11'1"1"1"1"1""'1"11'1"1"'0 ' 

Al caldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servícios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ramón Sánchez Mora, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Discóbolo, 45. 

Doña María Gallardo Cazorla, para venta de artículos 
de piel, como cambio de nombre, en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 50. 

Don Posidio San Juan Sin do, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 18. 

Don Bruno Lebrusán Sánchez, para instalar un tanque 
de f¡,el-oil en la calle de la Macarena, 9 y 11. 

Don Salvador Martín Velasco, para taller de reparación 
mecánica de automóviles en la calle de Chile, 27. 

Don Alfredo Falcó Muñoz, para oficinas y almacén 
auxiliar de repostería en la calle de Ibiza, 64. 

Don Darío Liñán Ballesteros, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Español, sin nú­
mero. 

Data Dinamics España, S. A., para oficinas y taller de 
montaj e de teleimpresores en la calle de Pérez Zúñiga, 
número 20-B . 

Don Miguel Vecina Gallego, para taller de metalistería 
en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 20. 

Don Salvador Heredia Ruiz, para droguería y perfume­
ría en la calle de Lillo, sin número, tienda número 5. 

Don José Sánchez Ferrero, para garaje en la calle del 
Marqués de Lema, 7. 

Don Aurelio Valoria Oliveros, para taller de cerrajería 
en la calle de Magín Calvo, 11. 

Guillermo Truniger, S. A., para alquiler y limpieza de 
l11áquinas de escribir en la calle de María de Molina, 5. 

Saldos Arias, S. A. , para instalar una escalera mecánica 
en la calle de Magallanes, 20. 

Don Pedro Martín González, para bar en la calle de la 
Huerta de Castañeda, 31. 

Doña Isabel Ascao Coll, para taller de imprenta en la 
calle H, parcela L (polígono industrial de Vallecas). 
' . Don F rancisco Chicón Vega, para taller de encuaderna­

C.10n en la calle de la Grandeza Española, 54. 
Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­

censor en la calle de Velázquez, 73. 
d Doña Ana María López Rojo, para instalar un tanque 
e gas propano en la calle de Moralzarzal, 19. 

Don Vicente García Fernández, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de avalmanzano, 14. 

Don Dámaso García W erner, para taller mecánico en 
la calle de Alejandro Vi llegas, 28. 

Don Lázaro Cañete Decardenas-González, para bar, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la Vía Carpetana, 
número 157. 

Don Fermín González H errera, para bodega en la calle 
de Camarena, 278. 

Don Sotero García Aparicio, para bar en la calle de AI­
mansa, 54. 

Don Heliodoro Mucientes Trigueros, para taller de za­
patería en la calle de La Bañeza, 38. 

Don Santiago Calero Sánchez, para tablajería en el 
Mercado de Tetuán de las Victorias, cajón números 57 y 58. 
. Don Pablo Iglesias Estebaranz, para depósito cerrado 

de aves, huevos y caza en la calle de Verdaguer y García, 
sin número. 

Don Julio García Carballo, para bar en la calle de Val­
mojado, 179. 

Don Conrado Trujillo Kessler, para droguería y perfu­
mería en el Parque de Santa María, bloque 11. 

Comunidad de Propietarios, para oficinas y aparcamien­
to en la calle de Menorca, 3. 

.. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas, 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.. ZI ,. .. 
Productos Rolán Viuda e Hijos de J. Sitjar, S. R. c., 

para depósito cerrado de papelería en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 121. 

Don Felipe Salcedo Peñalver, para pescadería en la 
calle Once, sin número, local número 3 . 

Don José A. del Alamo Gómez-Miguel, para fábrica de 
botones, como cambio de nombre, en la calle de Nador, 7. 

Doña Obdulia Hernández Jiménez, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la plaza 
de Mondariz, torre 7, puerta C, casa 7. 

Don Tomás Alvaro San Juan, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, 
puesto número 52. 

Don Francisco Turón González, para pastelería en la 
calle del Tucán, 7. 

Doña Amalia Alonso Yubero, para almacén y taller de 
reparaciones eléctricas en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 6. 

Doña Marcelina Pinel Nieto, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Embajadores, 109. 

Don Mariano de la Torre Ruedas, para salchichería en 
en la calle de Feredico Grases, 20. 

Doña Ester Guijarro Bajo, para fábrica de bolsos en 
la calle de Servator, 24. 

Don Emilio Fraile Moreno, para compraventa de auto­
móviles en la calle del Río Ulla, 4. 

Don Luis Novella Iranzo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pradolongo, sin número, bloque 332. 

Don Fernando Aroca Sánchez, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Benjamín, 18. 

Don José A. de Lama Provencio, para fábrica de gé­
neros de punto, como ampliación, en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 180. 
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Doña María del Carmen Mediano Rivera, para cafetería 
en la calle de Canarias, 38. 

Don Federico González Alvarez, para bar en la calle 
del Cardenal Cisneros, 78. 

Don Pedro Hernández Hernández, para garaje en la 
calle de Carmen Portones, 13. 

Don Jesús Sánchez Calvo, para bar en el paseo de Ex­
tremadura, 37. 

Don Bautista Pérez Valero, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en el Mercado de la Villa de Vallecas, 
puesto números 35 y 36. 

Don Isidro Dévora García, para bar en la calle del 
Maestro Alonso, 3. 

Laboratorios Frine, S. A., para fábrica de perfumes 
e instalación de un tanque de fuel-oil en la calle del Mar­
qués de Monteagudo, 8. 

Don Francisco Escobar Rodríguez, para pastelería, co­
mo ampliación, en la avenida de Espinela, 7. 

Don Aurelio López Alvarez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Clara del Rey, 52. 

Don Abelardo Rodero Simón, para bar cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de La Bañeza, 
número 10. 

Pistas y Obras, S. A., para garaje en la Ciudad Resi­
dencial de Santa Eugenia, manzana 17. 

Don Antonio Martínez Blanco, para salchichería y car­
nicería en la calle de Clara del Rey, 35 (galería, puesto 
número 30) . 

Doña Antonia Olivares Herranz, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la plaza de Redondela, 4. 

Don José González Zorrilla, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Corregidor José de Pasamonte, S, local 
número 2. 

Don Raimundo Riber Fisac, para taller de chapa y pin­
tura de automóviles en la calle de Francisco Iglesias, 25. 

Don Marcelo Muñoz Díaz, para salchichería en la ave­
nida de los Fueros, 47. 

Don Ignacio Sánchez Matallán, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Gaztambide, 26 (galería, puesto 
número 6). 

Don Santos Yusta Heredia, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gabasti, 6. 

Doña Victoria Manglanos Muñoz, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la calle del Arroyo del Olivar, 
número 34. 

Doña María Cruz Bravo Bernabéu, para bar en la calle 
del Caudillo de España, 9. 

Don Fermín Gallardo Isidoro, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del Cerro de los Angeles, 23. 

W. M. F. Española, S. A., para oficinas y almacén de 
artículos de acero inoxidable en la avenida del Generalísimo, 
número 207. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Grúcer, 10. 

Don Domingo Membibre Morán, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Guzmán el Bueno, 40. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Bretón de los Herreros, 9. 

Simago, S. A., para venta de toda clase de artículos en 
la avenida del Padre Piquer, sin número, con vuelta a la 
calle de Seseña. 

C. 1. H. O. S. A., para instalar una central térmica en 
la avenida de Bonn, 15 (Parque de las Avenidas). 

Don Antonio Olmedo Gordo, para bar en la calle del 
Ancora, 17. 

Don Fernando Ahijón Díaz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del General Franco, 140. 

Doña María del Carmen Alonso Enguita, para bar en 
la calle de Fuencarral, 93. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Francisco Palomo Garrido, para huevería y polIe­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Alejandro 
Sánchez, 35. 

Doña Josefa Bailón Moreno, para bar en la calle de 
Juan Boscán, 15. 

Doña Isabel Postigo Fernández, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Joselito, 25. 

Don Angel Centeno Rodríguez, para taller de estampa_ 
ciones metálicas en la calle de Enrique Simonís, 13. 

Don José Salmerón Urrea, para clínica veterinaria en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 23. 

Garrido y Vázquez, S. A., para exposición y venta de 
aparatos de precisión y medida en la calle del Divino Pas­
tor, 14 .. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Sociedad de Coordinación Aeronáutica, S. A., para do­
micilio social y oficina en la calle de Cedaceros, llo 

Doña Pilar Morata Martínez, para perfumería en la 
calle de Fuente de San Pedro, llo 

Don Eusebio Díaz Angula, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de los Hermanos Falcó y Alvarez de 
Toledo, Manuel y Tristán, 2. 

La Oveja Negra, para domicilio social, librería y venta 
de material escolar en la calle de los Hermanos De Pablo, 
número 13. 

Doña Josefa Torrico Roldán, para venta de frutos secos 
en la calle de Primitiva Gañán, 6. 

Don Pedro Martín Gutiérrez, para venta de bebidas 
y aceites en la calle de Villagarcía, 20. 

Don Víctor González Muñoz, para frutería y verdulería 
en la calle de Pont de Molíns, 23. 

Don Fulgencio Peláez García, para ferretería en la calle 
de Calahorra, 118. 

Don Diego Gañán Buenestado, para peluquería en la 
calle de Calahorra, 58. 

Doña Mercedes Paredes Gómez, para colegio en la caBe 
de Agapito Romo, lo 

Don Marciano Ovejero Castillo, para venta de aparatos 
de saneamiento en la Ciudad de los Angeles, bloque 405, 
local número 3. 

Don Lorenzo González N ombela, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 27. 

Doña Nieves Arranz Arranz, para mercería en la calle 
de Calahorra, 19, bloque 2. 

Don José Manuel Moreda Cambón, para oficinas en la 
calle del Espejo, 16. 

Don Luis Martínez González, para mercería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 49. 

Don Juan Blanco Ruiz, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Calahorra, 56, local número 13. 

Prefabricados El Coral, S. A., para oficina y exposición 
de artículos de viaje en la calle de Clara del Rey, 22. 

Priasa, S. A., para oficina en la calle de Félix Boix, 16. 
Don José Luis Torres García, para taller de tapicerÍa 

en la calle de Jesús del Valle, 19. 
Don Juan Carlos Gallego López, para colegio en la 

calle Nueva, 2. 
Cosmética de Lujo, S. A., para oficina en la calle de 

Bocángel, 28. 
Don Manuel Peramato Hernández, para zapatería en 

la calle del Capitán Blanco Argibay, 76. 
Don J ulián Hernández Sanz, para venta de muebles 

y persianas, como cambio de nombre, en la avenida de Es­
pinela, 21. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de Alfonso Cea, 10. 
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Doña Mercedes Merino Casares, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Fermín Donaire, 1. 

Doña Cecilia Dantart de Arcos, para guardería infantil 
en la caJIe de la EstreJIa Polar, sin número, entre las to­
rres 22 Y 24. 

Don Eduardo Gómez Avila, para bodega y venta de 
aceite, como ampliación, en la calle de la Batalla de Brunete, 
número 3. 

Ibertecnic, S. A., para domicilio social en la calle de 
Hortaleza, 40. 

Don Ramón Enrich Martínez, para oficinas en la calle 
de Jacometrezo, 4 Y 6. 

Viales y Concesiones, S. A, para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 8. 

Torcaz Publicidad, S. A, para domicilio social y agen­
cia de publicidad en la calle de Embajadores, 108. 

Don Moisés Alvarez García, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Fernández de los Ríos, 50. 

Don Pedro Alvarez de Dios, para bodega en el barrio 
del Pilar, bloque 413, número 166, tienda número 6. 

Don Manuel Villeta Villeta, para venta de muebles, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 247. 

Lanas María Teresa, S. L., para venta de lanas hiladas 
en la caJIe de Carretas, 33. 

Don Pedro Sánchez Fernández, para bodega en la calle 
de Calahorra, 132. 

Don Jesús Carnero Casero, para pastelería y repostería 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 179. 

Doña Francisca Monsalve Uceda, para peluquería de 
señoras en la avenida de Entrevías, 190. 

Don Enrique Tous Pons, para venta de aparatos de ra­
dio, televisión y accesorios y taller de reparación en la plaza 
de Corcubión, 17, tienda número 16. 

Pumsarsán, S. A., para domicilio social y venta de con­
fecciones en la calle de Vergara, 5. 

Compañía Promotora de Explotaciones, S. A, para do­
micilio social en la avenida de Menéndez Pelayo, 81. 

Don Vicente López Ortuño, para oficinas y exposición 
de máquinas fotográficas en la calle del Doctor Gómez Ulla, 
número 18. 

Don Luis Martín Aparicio, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Campillo, 21. 

Don Bautista Lorenzo Medina, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Carabelos, 24. 

Don José María Collantes Bonfante, para oficina en la 
calIe de la Arganzuela, 13. 

Lebeau, S. A, para oficina en la calle de Bocángel, 28. 
Don Tomás Díaz Magro, para oficina en la calle de 

Ponzano, 37. 
Don Ildefonso López. Bejerano, para venta de géneros 

de punto, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 
número 307. 
. Constructora Roszte, S. A, para domicilio social y ofi­

cmas en la calle de la Santísima Trinidad, sin número. 
Don Francisco Miguel Muñoz Díez, para avisos de so­

lador en la calle del Doctor Esquerdo, 18. 
Don Servando V ázquez Sánchez, para bodega en la calle 

de Chile, 27. 
Don Indalecio Gutiérrez Ruiz, para taller de zapatería 

en la calle de Belmonte de Tajo, 28. 
Hispano Ventures, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la calle de Félix Boix, 18. 
BeJIfires España, S. A, para domicilio social V oficinas 

en la calle de Félix Boix, 18. -
.. Inter.nacional Ventures Consultants, S. A., para domi­

ClltO SOCIal y oficina en la caJIe de Félix Boix, 18. 
f D~ña Angeles Zamora Moratines, para mercería y per­
umena en la caJIe del Cerro Bermejo, 17. 

Doña Dolores Ruiz Gómez, para peluquería de señoras 
en el paseo de las Yeserías, 39. 

Doña Rosario Martínez Salvador, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernández de los Ríos, 50. 

Don Carlos Montes Arribas, para venta de papeles pin­
tados en la caJIe de Julio Merino, 3. 

Don Antonio Medialdea Cal pena, para peluquería de se­
ñoras en la caJIe de Luis de Góngora, 2. 

Banco Español de Crédito, S. A, para oficinas en la 
calle de Luchana, 2. 

Doña Lucía Cañizares Salido, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Trafalgar, 13. 

Terra, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Núñez de Balboa, 54. 

Don Juan A Sánchez del Molino, para depósito cerrado 
y venta de cordeles y sogas en la calle de la Cava Baja, 13. 

Don Antonio Santamaría Bellostar, para oficina en la 
calle del General Alvarez de Castro, 39. 

Don Luis López Poza, para venta de accesorios de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 274. 

Doña Esteban Alcaide Barba, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Vicente Bau­
tista, 4. 

Doña Carmen Alvarez BuhiJIa, para pastelería en la calle 
de Huesca, 54. 

Don Rafael Cebrián Soler, para oficinas en la caJIe del 
Conde de Peñalver, 52. 

Don Francisco Cervel Gómez, para papelería en la calle 
de Fernando el Católico, 77. 

Don Antonio Cerro Moreno, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 4. 

Don Pablo del Pozo Llamas, para venta de cuadros en 
la avenida de José Antonio, 80. 

Doña Carmen Vieira Medina, para oficina en la plaza 
.del Biombo, 6. 

Don Pedro Iglesias García, para venta de frutos secos 
en la caJIe de la Oca, 31. 

Don Emilio Cuesta Domínguez, para venta de frutas 
y verduras en la caJIe de San Fortunato, 6. 

J. Sánchez Vidal e Hijos, S. R. c., para ferretería en 
la calle del Puerto de Pajares, 1. 

Don Miguel Herguedas Ortega, para taller de fontanería 
en el paseo de la Reina Cristina, 12, tienda número 2. 

Doña María del Pilar Fraguio Magán, para venta de 
pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Tetuán, 
número 20. 

Doña RosaIía Lucía Guzmán Montero, para papelería 
en la calle de la Tapicería, 1. 

Don Mariano Díaz Díaz, para peluquería de señoras en 
la calle de Villalmanzo, 1. 

Don Juan Manuel Saura Baño, para oficina en el paseo 
del Rey, 18. 

Don Pablo Recio Morón, para venta de frutas y ver­
duras en la caJIe de la Quinta del Pilar, 12. 

Empresa Nacional de Petróleos de Tarragona, S. A, 
para oficinas en la calle de Orense, 8. 

Don Daniel Gómez González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Guabairo, 6. 

Don Mariano Redondo San Segundo, para venta de 
frutas y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto 
número 38. 

Don Guillermo Martín LIorente, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Barceló, puesto números 131 
y 132. 

Don Carlos de la Osa Madrigal, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de las Parvillas 
Altas, 14. 

Don Antonio García Ruiz, para peluquería de señoras 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 76. 
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Siemens, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 2. 
Don Fernando García Vázquez, para papelería y venta 

de libros en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 40. 
Siemens, S. A, para oficinas en la calle de Orense, 2. 
Don Antonio Santos Muñoz, para bodega en la calle de 

Finisterre, 17, local número l. 
Doña Teresa Fernández Crespo, para papelería y es­

tanco en la avenida del Mediterráneo, 16. 
Don Ramón Cortés Hidalgo, para venta de material 

eléctrico en la calle de las Parvillas Altas, 25. 
Don Domingo Carlos del Rincón Pérez, para venta de 

colchones y cunas, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Marcelo Usera, 143. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Carmona Reverte, para almacén cerrado 
en la calle de la Revoltosa, 20. 

Don Florencio de Diego Pon ce, para obrador de empa­
quetado de sal en la calle de Valdelasierra, 1. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Manuel Cano, 11. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Lagasca, 84. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para almacén de vinos en 
la travesía del Puerto de las Pilas, sin número, casa 10. 

Don Antonio Calvo Moreno, para fábrica de tacones en 
la calle de Gregorio Navas, 1. 

Don Pedro Gallego Calderón, para almacén cerrado de 
carpintería en la calle de la Unificación, 17. 

Don Norberto Ernesto Poggi Eiras, para venta de acce­
sorios y repuesto de automóviles en la calle de Villaamil , 
número 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Francisca Armada, sin 
número. 

Don Florencio de Diego Ponce, para depósito cerrado 
de sal en la calle de las Naves, 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Justa García, 1 y 3. 

Don Lorenzo Jiménez Rodera, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en el Mercado de San Miguel, 
puesto número 21. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Antonio López, 67-69. 

Doña Margarita Carreño Bachiller, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Finisterre, 19. 

Don Julio Grande Fernández, para almacén de papel 
en la calle de María del Carmen, 78 y 80. 

Financiera Seat, para instalar un altavoz en la calle de 
Velázquez, 36. 

Distribuidora Químico Industrial, S. A, para oficinas, 
exposición y venta de productos químicos en la calle de 
Amós de Escalante, 26. 

Don Victorino Souto Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de Joaquín Márquez, 4. 

Don Vicente Sánchez Castellanos, para depósito de mue­
bles en la avenida Donostiarra, 12. 

Arel, S. A., para oficinas y almacén cerrado de material 
en la calle de las Cañas, 7. 

Don Casimiro Cid Sáez, para depósito cerrado de con­
fecciones en la calle de Alejandro Morán, 22. 

Doña María Luisa GarcÍa-Cortés Deana, para academia 
de belleza en la Ciudad de los Angeles, bloque 405-A, E-l. 

Don Enrique del Val Gómez, para exposición y venta de 
muebles para exportación en la calle de los Dos Amigos, 4. 

Don BIas de Dios Jiménez, para fábrica de carpetas de 
cartón en la calle de Ramiro Molina, 13. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Antonio López, 67 y 69. 
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David Díaz, S . A, para almacén cerrado de material 
eléctrico en la calle de Carolina Coronado, 29. 

Don Vicente Martínez Castro, para taller de chapa 
y pintura de automóviles en la calle de la Castellana, 4. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Daroca, 60. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de tran _ 
formación en la avenida de San Luis, sin número, con yuelta 
a la calle de Alleva. 

Adusa Atlantis, D. Unidas, S. A, para almacén de ma­
quinaria de artes gráficas en la calle del Petirrojo, 18. 

Don José Moreno Arévalo, para almacén cer rado de 
muebles en la calle de Pedro Villar, 3. 

Don José María Miralles Vega, para oficina en la calle 
de Fernando Díaz de Mendoza, 54. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Hidroeléctrica Española, S. A, para oficina en la calle 
de Antonio de Leyva, sin número. 

Don José A Sierra Muñiz, para taller de carpintería 
en la plaza de Padrón, 17, vaca 3, tienda número 4. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Unión Territorial Cooperativas de Orense, para ofici­
nas en la calle del Doctor Fleming, 52. 

Madrid, 25 de enero de 1973.-El Alcalde P residente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"I,'U'"'.,'U'I""'''''''"'.,'"·.,',,o,,'I,',,,,,',,'1,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,',,'I,'I,'U'It,,"I,'I,'U"""'1""'"''''11'''-'''1''1''''' 

Secretaria General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 del 
corriente mes, se convoca concurso pa;ra proveer una plaza 
de Arquitecto, correspondiente a la plantilla orgánica del 
Departamento de Parques y Jardines de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Arqui­
tecto, correspondiente a la plantilla orgánica del Departa­
mento de Parques y Jardines de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, bajo la dependencia inmediata de la 
Sección de Proyectos y Estética Urbana, dotada con el 
emolumento básico de 83.250 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 15 en el decreto-ley 23/ 1969 y en la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombra­
do, realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
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la Enseñanza, la Investigación Científica o el perfecciona­
miento profesional, siempre que no suponga detrimento del 
ser icio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
nO se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece-
sario: 

a) Ser español, tener la edad de vintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
eñalado se compensará con los servicios computables pres­

tados anteriormente a la Administración local. 
b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 

de instancias, Arquitecto. 
e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

buena conducta. 
d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 
Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 

Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

Quinta. 1. Se considerarán méritos preferentes, y por 
este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en : 

a) Haber colaborado en proyectos de ornamentación 
yajardinamiento del Ayuntamiento de Madrid. 

b) Tener experiencia en la dirección de obras referen­
tes a la estética de la ciudad y ajardinamientos de parques 
urbanos. 

e) La inspección y control de servicios contratados con 
Empresas para la realización y conservación de parques 
públicos, en especial cuanto se refiere a la infraestructura, 
medio ambiente y estética urbana. 

2. Se considerarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes : 

Primero. Haber cursado una de las especialidades 
afines en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
(Restauración o Urbanismo). 

Segundo. Haber redactado algún proyecto de impor­
tancia relativo a la ordenación o ajardinamiento de espacios 
libres de uso público para algún organismo de la Admi­
nistración. 

Tercero. Práctica y experiencia en el ejercicio pro­
fesional. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pru.ebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, tenien­
do en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de des­
empeñar el que sea nombrado, y a la vista de los intereses 
de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Pdrovincia y en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes 
ocumentos: 

al Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 

y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del aspi­
rante, ajustada a los que se establecen en la base quinta. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una pesetas, éste con 
carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

N ovena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

- Décima. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Profe­
sor de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y un re­
presentante del Colegio Oficial ele los mismos, designados 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director y del señor Decano-Presidente de ambos organis­
mos, en las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la 
condición de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, y un representante 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B 0-

letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayunta­
miento. 

Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por 10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del con­
curso, el Tribunal hará público en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia el nombre 
del concursante que haya de ocupar el cargo, y elevará a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nom­
bramiento a favor del mismo. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido 
en la base decimocuarta, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figuarar por orden de puntuación todos los 
concursantes que, habiendo aprobado el concurso, excedan 
de la plaza convocada. 
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Decimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Título de Arquitecto o el resguardo del pago de los 

derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que finalice el plazo de admi­
sión de instancias, deberá justificar el momento en que ter­
minó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombrarpiento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden de 
puntuación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Decimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 12 de enero de 1973.-El Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artíctdos 8.° y 29-j), la de Régimen local 
(artículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local (artículos 20-1 y 22-1) , la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 22 de noviembre de 1972, ha 
dispuesto se convoque S elección entre los Cabos efectivos 
del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 121 plazas de 

Sargentos del mismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de Selección que se dispone en el 
artículo 250-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, de 121 plazas de Sargentos del Cuer­
po de Policía Municipal entre los Cabos efectivos del men­
cionado Cuerpo, dotadas con el emolumento básico de 64.000 
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pesetas anuales, asignado al grado retributivo 10 en el 
decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá incre_ 
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo_ 
ración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en la Selección será ne­
cesario: 

a) Ser Cabo efectivo del Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid en el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias y estar incluido en el apartado a', Subgrupo a), 
Grupo C), de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad como Cabo efectivo del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal. 
c) La asistencia, con aprovechamiento, a cursos de ca­

pacitación y perfeccionamiento en la Academia del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

d) Los premios y recompensas concedidos por resolu­
ción reglamentaria en el desempeño de la función como Cabo 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

e) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal acer­
ca del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, 
inteligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en 
general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes docu­
mentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del aspi­
rante, ajustada a los que se establecen en la base tercera. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso de 
que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar los 
méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una pesetas, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias, se cursarán éstas con la correspondiente relación a la 
Jefatura del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda; y 

a) La antigüedad como Cabo efectivo del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid. 

c) La asistencia, con aprovechamiento, a cursos de ca­
pacitación y perfeccionamiento en la Academia del Cuerpo. 

d) Los premios y recompensas concedidos por resolu­
ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Cabo del Cuerpo de Policía Municipal. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
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de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el 

~nblón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un perío­;0 de rec.lamaciones,. ~ ten~r del artículo 121 deJa ley, de 
ProcedimIento Admll11strattvo, por plazo de qUince dlas. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Séptima. El Tribun~l calificador estará cons~i~uido en 
la siguiente forma: PresIdente, el de la CorporaclOn, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad Y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servi:ios 
de Inspección Y Vigilancia; el Inspector Jefe de Poltcía 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y otro de la Jefatura Central de Tráfico; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Los méritos alegados por los aspirantes serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación obtenida por cada uno de aquéllos a juicio 
de éstos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos en cada 
mérito puntuable. 

Para calcular la conceptuación final de cada aspirante se 
tendrán en cuenta los coeficientes que, para cada uno de 
los méritos puntuables relacionados en la base tercera de esta 
convocatoria, se expresan: 

Apartado c), coeficiente 5. 
Apartado d), coeficiente 3. 
Apartado e), coeficiente 2. 

Al resultado de dividir por 10 (suma de coeficientes) el 
total de la suma de los productos de cada nota por su 
coeficiente correspondiente, se le añadirán los puntos que 
resulten de la calificación de los apartados a) y b) de la 
reseñada norma tercera, con arreglo a los siguientes cri­
terios: 

Apartado a), 0,05 puntos por cada año o fracción, siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

Apartado b), 0,04 puntos por cada año o fracción, 
siempre que ésta sea superior a seis meses. 

La calificación final deberá ser igual o superior a cinco 
puntos para poder ser propuesto para el ascenso. 

Novena. Terminada la calificación, el Tribunal publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de los 
aspirantes que hayan de ser nombrados, colocados por el 
orden de las calificaciones obtenidas, que servirá a efectos 
d.e su inclusión en el escalafón, y elevará a la Alcaldía Pre­
SIdencia la correspondiente propuesta a favor de los mismos. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden de la Selección en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Decimoprimera. Los aspirantes que resulten designados 
para Ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
e? ~l plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día 
sIgUIente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

. Madrid, 9 de enero de 1973.-El Secretario general 
I11terino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

25 de enero de 1973 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.0 y 29-j), la de Régimen local 
(artículo 323-2) Y el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 8 de noviembre de 1972, 
ha dispuesto se convoquen pruebas selectivas para cubrir 
300 plazas de Guardias de Policía Municipal, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
300 plazas de Guardias de Po licia Municipal, dotadas con 
el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 6 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de los aspiran-
tes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación. 
d) Período de prácticas. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para ser admitidos a la realización de las prue­
bas selectivas será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias y tener cumplido el Servicio Militar sin 
nota alguna desfavorable. 

Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con arreglo 
a la legislación en vigor, siempre que se justifique con el 
correspondiente certificado. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
Servicio Militar obligatorio podrán tomar parte en estas 
pruebas selectivas, siempre que reúnan los demás requisitos 
exigidos y se encuentren licenciados en el momento en que 
terminen las mismas. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Tener la talla mínima de 1,700 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
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oportuno reconocimiento médico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de alcanzar la talla mínima 
que se exige. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

Sexta. Se considerará como mérito preferente el hallar­
se en posesión del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de 100 pesetas en concepto de dere­
chos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los que aleguen el mérito preferente de hallarse en pose­
sión del permiso de conducir, deberán hacer constar el 
número, clase y fecha de expedición del mismo. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacíonal de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

N ovena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico y el 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba-o 
tientes al Trabajo, el que solo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po-
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drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamen_ 
te justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. Ejercicios de la fase de Oposición: 

1.0 Pruebas físicas: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de verificar estas pruebas 
físicas. 

La calificación de este ejercicio será de " apto" o " no 
apto" . 

2.° Escritura al dictado, de un trozo de castellano, 
elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolución 
de dos problemas relacionados con las cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética, con números enteros y frac­
cionarios, y con el Sistema Métrico Decimal. 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Policía Municipal, sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de cinco puntos para poder aprobarlos. 

Decimotercera. Fase de Concurso: 

En esta parte el Tribunal examinará las instancias pre­
sentadas por los aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
cios de la fase de oposición, a fin apreciar si reúnen el mérito 
preferente a que hace referencia la base sexta, el que será 
calificado con arreglo a las siguientes normas: 

Se concederá a cada uno de las clases del permiso de 
conducir la siguiente puntuación: 

Un punto, a las clases B, C, D y E. 
0,50 puntos, a las clases A-1 y A-2. 
La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá dada 

por la suma de la que corresponda a la fase de oposición 
y a la del concurso de méritos. 

Decimocuarta. Terminada la calificación, el T ribunal 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación 
de los aspirantes que hayan de ser nombrados Guardias en 
prácticas, y elevará a la Alcaldía Presidencia la correspon­
diente propuesta a favor de los mismos. Al propio tiempo 
remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 
establecido en la base decimosexta, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de la 
oposición y del concurso, excedan del número de plazas con­
vocadas. 

Decimoquinta. Los aspirantes propuestos por el TribU­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
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( ección de pobi<;r~o interior y Person~l), dentro de~ pl~;o 
de treinta dlas hablles, contados a partIr de la pubhcaclOn 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredi­
tativoS de las condiciones que para tomar parte en las prue­
bas selectivas se exige en la base quinta de esta convocatoria : 

1. Partida de nacimiento. 
2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 

servido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exigi­
dos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia soli­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y del concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación de 
documentos se procederá al nombramiento de Guardias en 
prácticas, Jos que percibirán durante el período del Curso 
Selectivo de Formación y del de prácticas una retribución 
igual en su cuantía al total del emolumento básico y pagas 
extraordinarias correspondientes a los Guardias efectivos del 
Cuerpo. También percibirán las cantidades de los fondos 
de compensación y mejora y del de gratificación o comple­
mento de destino que se establece en los acuerdos plenarios 
de 17 de marzo de 1970 y 29 de septiembre de 1972 para los 
Guardias de Policía Municipal. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas extra­
ordinarias y demás complementos que, en su caso, les corres­
ponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, salvo que 
opten expresamente por el señalado en el párrafo anterior. 

Decimoctava. A los aspirantes que resulten designados 
Guardias en prácticas, en el nombramiento se les comuni­
cará la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Municipal para dar comienzo al Curso 
Selectivo de Formación, momento desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en la 
base anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se les considerará decaídos en su derecho. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los a~uerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectIvas en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Curso Selectivo de Formación y período de 
prácticas. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción y período de prácticas. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
~áxima. ,de seis meses. La calificación se otorgará por la 
d elegac~on de Seguridad y Policía Municipal a la vista 
e los ejercicios y exámenes organizados para comprobar el 

aprovechamiento, siendo necesario para aprobar alcanzar 
~ , 
d menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conce-
er en las distintas pruebas. 
" Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­

~.lon de Seguridad y Policía Municipal organizará las prác­
leas que han de seguir los asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de quince días ; 
la calificación de "apto" o "no apto", y corresponderá atri­
buirla al Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

Los aspirantes que, habiendo aprobado las fases de opo­
sición y del concurso, no superasen el Curso Selectivo de 
Formación o fueran calificados desfavorablemente en el 
período de prácticas, podrán ser autorizados excepcional­
mente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran 
observado una conducta intachable en todos los órdenes, 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los dos 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segunda 
vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

Concluido el Curso Selectivo de Formación y el período 
de prácticas, la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
determinará el orden definitivo según la puntuación obte­
nida, sumando a las de las fases de oposición y del concurso 
la que se haya alcanzado en el Curso Selectivo de For­
mación. 

La Delegación de Seguridad y Policía Municipal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramien­
to, tomando como base la relación a que se alude en el 
párrafo anterior. 

Los aspirantes que superasen el Curso Selectivo de For­
mación o el período de prácticas con posteriores a su 
promoción, serán nombrados en propuesta adicional, a los 
que se incorporará en el escalafón del Cuerpo a continuación 
de todos los que figuren en la primera propuesta, cualquiera 
que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 9 de enero de 1973.-El Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a los 
concursos para proveer una plaza de Ingeniero Director 

y tres de Ingenieros Jefes de Sección 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
las convocatorias, se hace pública la siguiente lista provisional de 
admitidos y excluidos a los concursos: 

CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE INGENIERO DIRECTOR 
DEL DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Aspirante admitido: 

Don Mariano García-Loygorri y Martínez de lrujo. 

CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE INGENIERO JEFE DE 
LA SECCION DE INDUSTRIAS NUEVAS 

Aspirante admitido: 

Don José Mariscal Andrade. 

CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE INGENIERO JEFE DE 
LA SECCION DE MEDIDAS CORRECTORAS 

Aspirante admitido: 

Don Miguel Muñoz Sancho. 

CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE INGENIERO JEFE DE 
LA SECCION DE ACTIVIDADES SINGULARES 

Aspirante admitido: 

Don José María García GÓmez. 

Aspirantes excluidos en los tres collwrsos: 
Ninguno. 

Madrid, 12 de enero de 1972.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
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P ermuta de cargo a instancia de don Antonio Berenguer 
F ernández, Auxiliar administrativo, en propiedad, del e_1:ce­

lentísimo Ayuntamiento de Alicante 

Para dar cumplimiento al decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 11 del corriente mes, por e! que se autoriza se dé publicidad a 10 
interesado por don Antonio Berenguer Fernández, Auxiliar admi­
nistrativo, en propiedad, del excelentísimo Ayuntamiento de Alican­
te, en su deseo de permutar el cargo que ostenta en la citada Corpo­
ración con un funcionario de idéntica categoría de este excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y conforme a 10 prevenido en los artícu­
los 351, párrafo tercero, de la ley de Régimen local y 98 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, se hace público que 
cualquier interesado en la citada permuta deberá solicitarla, mediante 
instancia que presentará en e! Registro General, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
persona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo grupo y categoría y que la plaza 

sea de idéntica clase; y 
Tercero. No haber cumplido la edad de setenta años. 
Madrid, 15 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Avalas Malina proyecta establecer una droguería 
y perfumería con venta de juguetes en la casa número 8 de la calle 
de Mérida. 

Material T. J., S. A., proyecta establecer la distribución e im­
portación de válvulas en la casa número 8 de la calle de Velayos. 

Don Argelino López Franco proyecta establecer una taberna 
con cocina en la casa número 49 de la calle de Verdaguer y García. 

Don José Maroto Mota proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería, puesto 
número 20). 

Doña Dolores de Mingo Velilla proyecta ampliar su tienda de 
ultramarios sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 16. 

Don Guillermo Huertas Sánchez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 21. 

Don Rogelio Marrón Menéndez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 24. 

Don Angel Mancebo González proyecta establecer una tablajería 
en el Mercado de Diego de León, puesto número 21. 

Don Victoriano Rodríguez Pliego proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 91 de la calle de Canillas. 

Don Francisco Alonso Moriñigo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la 
avenida del Mediterráneo. 

Don Manuel Rodríguez Rascón proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de Modesto Lafuente. 

Don Mario Huete Herraiz proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 del paseo 
de la Virgen del Puerto. 

Don Manuel García de Lucas proyecta ampliar su fábrica de 
elaboración de tripas para embutidos sita en la casa número 14 de 
la calle de Vital Aza. 
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Don Pablo Juanas de Miguel proyecta ampliar su cafetería res_ 
taurante sito en la casa número 31 de la calle de Villamanín. 

Plus Ultra, C. A., de Seguros Generales, proyecta instalar Un 
ascensor en la casa número 41 de la calle de Modesto Lafuente. 

Plus Ultra, C. A. de Seguros Generales, proyecta instalar Un 
montacargas en la casa número 41 de la calle de Modesto Lafuente. 

Plus Ultra, C. A. de Seguros Generales, proyecta establecer 
un garaje para la comunidad en la casa número 41 de la cal1e de 
Modesto Lafuente. 

Don Rufo Alonso Elizo proyecta establecer una fábrica de cal­
zado en la casa número 25 de la calle de Nicolás Usera. 

Doña Andrea García Sierra proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 123 de la ave­
nida de Pálomeras. 

Don Luciano Greciano Alberquil1a proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 74 
de la avenida de la Peña Prieta. 

Don J ulián Esquivano Olivares proyecta establecer la compra­
venta de automóviles en la casa número 89 de la avenida de Nues­
tra Señora de Valvanera. 

Doña Victoria García Ostermán proyecta establecer un bar en 
la casa número 7 de la calle de Carretas. 

Doña Sofía López Riopere proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 78 del paseo 
de las Delicias. 

Garaje Las Flores, S. A., proyecta establecer un garaj e con tal1er 
mecánico en la casa número 37 de la calle de Antonio Zamora. 

Don José Salas Alonso proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en la casa número 5 de la calle de Antonia Mercé. 

Don Juan Bracero Muñoz proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la calle 
de Argüeso. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción central 
yagua caliente en la casa número 168 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Doña Juana Javier y don Miguel Angel Martínez Lizarraga 
proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa núme­
ros 7, 9 y 11 de la calle de Costillares. 

Don Manuel Casada Mirón proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 60 de la calle 
del Conde de Peñalver. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, S. A., proyecta instalar 
un centro de Transformación en la casa números 94 y 96 del paseo 
de la Castel1ana. 

Segundo Moreno, S. A., proyecta establecer una fábr ica de 
sobres y manipulado de papel en la carretera de Ajalvir a Vicál­
varo, kilómetro 13,800. 

Don Manuel Antón J aquete proyecta establecer un bar en la 
casa número 219 de la calle de Antonio López. 

Don Modesto Bustos Rubio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la calle 
del Duque de Sesto. 

Don Victorino Ferreras Pérez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Don Víctor Ponce Cardenal proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la calle 
del A ve María. 

Don Lucio Fernández Plaza proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase con tal1er auxiliar en la casa número 35 de la 
calle de la Alondra. 

Don Valeriana Zorita Sánchez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número S de la calle 
de Carlos Martín Alvarez. 

Doña María Dulcinea Vara González proyecta instalar cámaras 
frigoríficas de conservación en la casa número 18 del paseo de 
Alberto Palacios. 

Embajada de Su Majestad Británica proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 9 de la avenida de Ahones (Parque 
del Conde de Orgaz). 
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Société Generale du Banque en Espagne proyecta instalar aire 

acondicionado en la casa número 30 de la calle de Alcalá. 
Don Emilio Santiago Gallego proyecta establecer un taller de 

rfebrería en la casa número 49 de la calle de Carril del Conde. 
o lbercOSa proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado 
en la casa número 78 de la calle del Capitán Haya . 

Aster Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén y oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 11 de la calle de las 

Cañas. 
Don Manuel Rivas Noguera proyecta establecer una tintorería 

en la casa número 87 de la calle de Castelló. 
Don Eufemio Escalada Hernández proyecta instalar dos máqui­

nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 52 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Don Vicente de Paz Carro proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 32 de la calle de la Ballesta. 

Don Manuel Vela Ruiz proyecta establecer un bar en el camino 
del Congosto, bloque 9, local 9. 

Doña Pilar Romanillos González proyecta establecer un garaje 
en la casa número 31 de la calle del Discóbolo. 

Don Francisco Garrido Jiménez proyecta establecer la edifica­
ción de obras de todas las clases en la casa número 330 de la calle 
de Arturo Soria. 

Construcciones Love, S. A., proyecta instalar dos depósitos de 
fllel-oil en la casa número 13 de la calle de Amaniel. 

Don Eliseo Millán Guallar proyecta establecer un almacén de 
distribución de muebles en la casa número 14 de la calle del Ansar. 

Don Fernando Román Domínguez proyecta establecer una leche­
ría en la casa número 26 de la calle de Bailén. 

Don Agustín Carbajo Membribe proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 64 ele la calle de Almansa. 

Don Manuel Sánchez Miró proyecta establecer una fábrica de 
pan en la casa número 3 de la calle de las Azucenas. 

Don José de la Torre Alonso proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 19. 

Doña Julia Gandía Muñoz proyecta establecer una tienela de 
ultramarinos en la casa número 15 de la calle de Gabino Jimeno. 

Don José Gutiérrez Serrano proyecta establecer una casquería 
en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto 
número 24). 

Don Melitón García Recio proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 6 de la calle de Eduardo Minguito. 

Don Ramón Lafuente Alcarria proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas, bollería y hue­
vos estuchados sita en la casa número 115 de la calle de Maqueda. 

Don Emeterio Alonso García proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 20 ele la calle de los Reyes 
Magos. 

Pedro y Eduardo Blanco, S. L., proyecta ampliar su cafetería, 
confitería con obrador y venta de fiambres sita en la casa número 32 
de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Agustín Prieto García proyecta establecer una tienela para 
la venta de productos lácteos en la casa número 10 de la calle de 
Mérida, local 4-B. 

Gorbea, Sociedad anónima de Arrendamientos, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 73 de la avenida del Generalísimo. 

Gorbea, Sociedad anónima de Arrendamientos, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 73 de la avenida del Generalísimo. 

Gorbea, Sociedad anónima de Arrendamientos, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 73 de la avenida del Generalísimo. 
. Don Juan Hervás Delicado proyecta instalar una máquina de 
JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 80 de la calle 
del General Pardiñas. 

. Don Teodoro Nieto Oreja proyecta instalar dos máquinas de 
JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle 
de la Infanta Mercedes. 

Don Valeriano Zorita Sánchez proyecta instalar una máquina 
de juegOS recreativos en su taberna sita en la casa número 7 de la 
calle de Espoz y Mina. 
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Don Giuseppe Corazzini Faiella proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 69 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Angel Díaz Alias proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 44 de la calle de Eduardo Requena. 

Don Martín Jiménez Fernández proyecta establecer un garaj e 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 87 de la calle 
de Escalona. 

Don Rogelio Estévez Bembibre proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 del paseo 
de los Jesuitas. 

Manufacturas Cauca, S. A ., proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 21 de la calle de Felisa 
Méndez. 

Don Santos Aller Corral proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 37 de la calle ele Mar­
tínez de la Riva. 

Don Eulogio Jiménez López proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 7 de la calle de María Teresa Sáenz 
de Heredia. 

Coeba proyecta establecer una exposición y venta de juguetes 
en una casa sin número de la calle de la Hierbabuena, con vuelta 
a la del Cactus. 

Ramón Iruretagoyena, S. A., proyecta establecer una estación 
para el servicio público de transportes y mercancías en la casa nú­
mero 201 de la calle de Embajadores. 

Don Tomás Marcos Cardero proyecta establecer un bar en la 
casa número 178 de la calle de Encomienda de Palacios. 

Don Vicente García Ortiz proyecta establecer un depósito cerrado 
de muebles en la casa número 34 de la calle de Esteban Mora. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia ban­
caria con aire acondicionado en la casa número 70 de la calle de 
Marcelo U sera. 

Don Miguel Serrano Sarmiento proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 51 de la calle de la Madre de Dios. 

Don Gregorio Salcedo Barrero proyecta establecer un garaje 
con taller mecánico en la casa número 35 de la calle de Embajadores. 

Don Manuel de la Cruz Pérez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 58 de la calle de Juan Tornero. 

Don Pablo Ve lasco Muñoz proyecta ampliar su cafetería sita en 
la casa número 66 de la calle de Galileo. 

Doña María de los Angeles Cordero Rubio proyecta instalar 
dos máquinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa nú­
mero 4 de la calle de Feijoo. 

Don Angel Molina Sanz proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su taberna sita en la casa número 84 de la calle 
de José Arcones Gil. 

Don Alipio González Pascual proyecta establecer un taller de 
reparaciones de aparatos electrodomésticos y electrónicas de maqui­
naria en la casa número 136 de la calle del General Franco. 

Doña Engracia Menéndez Valle proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 91 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Pedro Montero Martínez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 2 de la calle de Manuel Galindo. 

Asfaltos y Construcciones Elsán, S. A., proyecta ampliar su taller 
mecánico, machaqueo de piedra y fabricación de aglomerado asfáltico 
en la carretera de Madrid a Valencia, kilómetro 14,500. 

Don Valentín Ricardo Cedilla proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 10 de la avenida de la 
Albufera. 

Religiosas de la Presentación de Nuestra Señora proyectan esta­
blecer un colegio en la casa número 97 de la avenida de Al­
fonso XIII. 

Don Leoncio Pascual Pascual proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 26 de la calle del Acuerdo. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en la casa número 3 de la calle del 
Acuerdo. 

Don Luis Charles Molina proyecta establecer un taller de mon­
taje de aparatos de autorradio en la casa número 26 de la avenida 
de América. 
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Don Francisco Salvatierra Martín proyecta establecer un bar en 
el bloque 401 de la Ciudad de los Angeles. 

Don Nicolás Vinagre Rosado proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de Alejandrina Morán. 

Don Julio Sastre Hernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 11 de la calle del 
Aguila. 

Don Antonio Ortega proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la calle del 
Cactus. 

Don Eugenio Pérez Gómez proyecta establecer un garaje en la 
Colonia de El Sardinero, bloque 10, local número 1. 

Don José Amat Aguado proyecta ampliar con servicio de lavado 
su garaje sito en la casa número 4 de la calle de Antillón. 

Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución, S. A. , 
proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa 
número 47 de la calle de Dulcinea. 

Don Alfonso Jiménez Carrasco proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la 
calle de Amposta. 

Don Antonio Tabuyo Morán proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 6 de la plaza de Cascorro. 

Don Serafín Pérez Pérez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 5 del paseo de las Delicias. 

Don Alejandro Pérez Aranda proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la 
calle de Piedrahita. 

Don Manuel López Arcos proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de Salasierra. 

Don Antonio Casado Domínguez proyecta establecer la compra­
venta de automóviles usados en la casa número 25 de la calle de 
Rosa de Silva. 

Don Antonio Casas Calleja proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 19 de la calle de Ponzano. 

Don Angel Rubio Aparicio proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 4 de la plaza de Mondariz, bloque 18. 

Don Aquilino Crespo Portillo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 4 de la calle 
de Miguel Rubiales. 

Don Pedro Santuy Antón proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 126 de la callc 
del Monte Perdido. 

Inmobiliaria Urbis, S. A ., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en las casas números 14, 16, 18, 20 y 22 de la avenida de Moratalaz. 

Don Wenceslao González Generoso proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en el Parque Eugenia de 
Montijo, bloque 19, local número 3. 

Don Leonardo González Lorenta proyecta establecer un taller 
de montaje de diapositivas en la casa números 9 y 11 de la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Jesús Rodríguez Martínez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su taberna bar sita en la casa número 20 de la 
avenida de Oporto. 

Don Francisco Escribano López proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la 
calle de Pedro Laborde. 

Bar Robles proyecta instalar dos máquinas de juegos recreativos 
y un tocadiscos en la casa número 22 de la avenida de la Peña 
Prieta. 

Doña Montserrat Cabrera Antúnez proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 
de la calle de Víctor Manuel In. 

Don Roberto Campuzano Ramos proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 12 de la calle de la Verja. 

Ruimar, S. A., proyecta establecer la venta de automóviles nuevos 
y usados en la casa número 39 de la calle de Víctor Pradera. 

Trating, S. A., proyecta establecer una oficina en una casa sin 
número de la calle de Víctor de la Serna, con vuelta a la de 
Nicaragua. 
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Don Antonio Rascón Rascón proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 de la cal1e 
de Tinamús. 

Don Juan Mendoza Gómez proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 73 de la calle de Toledo. 

Don Hipólito Castaño proyecta instalar dos máquinas de juegOS 
recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la plaza de 
Vulcano. 

Don Manuel Cuendías Platas proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 23 de la cal1e 
de las Peñuelas. 

Don Hilarío Munilla Martínez proyecta instalar una mquina de 
juegos recre~tivos en su taberna sita en la casa número 11 de la 
calle de Viriato. 

Don Antonio Zazo Fuentes proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 43 de la calle de Verdaguer y García, 
local número 1. 

Doña Angelines Rivera Santos proyecta establecer un bar en la 
casa número 68 de la calle de San Leopoldo. 

Doña Isabel María Rodilla Moreno proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 43 de la calle de San Mario. 

Hijos de Diego Betancor, S. A., proyecta establecer un taller de 
engrase y reparación de vehículos en la carretera de San Martín 
de la Vega, kilómetro 2,400. 

Doña Carmen Arnaiz Salas proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 60 de la calle de Ibiza. 

Don José Luis Caro Moreno proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 80 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Manuel Carrocera Bances proyecta establecer un taller de 
prensado de baquelita en la casa número 19 de la calle de Irlanda. 

Don Manuel Fernández Lobato proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 27 de la calle del Lago 
Constanza. 

Liquid Carbonic de España, S. A., proyecta establecer su domi­
cilio social y oficina en la casa número 63 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Ventubel, S. A., proyecta establecer un taller de confección de 
artículos elásticos en la casa número 7 de la calle de Genserico. 

Doña Dolores Rodríguez-Fornos Cuesta proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 57 de la calle de Padilla. 

Don Vicente Cordero Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 25 de la calle de Montejurra. 

Don pédro Ruiz García proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 7 de la calle del Monte Aya. 

Don Agustín Prieto García proyecta establecer una bodega taber­
na en la casa número 10 de la calle de Mérida, local número 4-c. 

Don Joel Fernández Ferreiro proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 9 de la calle del Pez Volador. 

Doña Alicia Ve lasco González proyecta establecer una confitería 
y pastelería en una casa sin número de la calle de San Cándido. 

Don Tomás Antón de Diego proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de Palencia. 

Don Obdulio Cordero Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de Marina Usera. 

Don Agustín González Medina proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Hernani. 

Mavira, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 11 de la calle de Teruel (pasaje comercial). 

Don Anastasio Rodríguez Arévalo proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 20 
de la calle de los Tres Peces. 

Don Eugenio Carrera Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la 
calle de Valle de Oro. 

Doña Concepción Guillén Domínguez proyecta establecer la lim­
pieza en seco de abrigos de piel en la avenida de Monforte de 
Lemos, bloque 303, tienda 12. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

Don Juan Jiménez Arévalo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 de la calle de Preciados. 

Hormigones y Morteros Prefabricados, S. A., proyecta ampliar 
su fábrica de hormigones y morteros sita en la zona industrial de 
Fuencarral, próxima a la calle de la Isla de Java, sin número. 

Don José María Herraiz Herraiz proyecta ampliar su bar sito 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 21. 

Don Camilo Calvo Calvo proyecta ampliar con aire acondicionado 
su bar sito en la casa número 14 del camino de la Laguna. 

rubi, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su galería 
sita en la casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Don Aquilino Maquedano Fernández proyecta establecer un 
bar con asador de pollos en la casa número 152 de la avenida del 
Manzanares. 

Don Francisco Escobar Escribano proyecta instalar una máqui­
na de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 46 de 
la calle de Juan Español. 

Don Antonio Yagüe Mazareas proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la 
avenida de la Plaza de Toros. 

Don Leandro Ossorio Bodega proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Don Carlos Ramos Chapulí proyecta instalar un tanque de 
¡¡¡el-oil en una casa sin número de una calle de nuevo trazado, 
entre la de la Fuente del Rey y la de Bellatrix. 

Don Antonio Villar López proyecta establecer un taller mecá­
nico y chapa de automóviles en la casa número 5 de la calle de 
José Espelíus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 25 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Luis Samuel Menéndez Pérez, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de Emilio Pradera, 10: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, vengo en formular el siguiente cargo: 

"Haberse ausentado de su domicilio, en la calle de Emilio Pra­
dera, 10, hace varios meses, sin dar cuenta a la Agrupación de 
Policía Municipal del distrito de Chamberí, a la que pertenece, por 
lo que, al ignorarse su actual paradero, no es posible designarle 
servicio alguno de los propios del cargo que ostenta, lo que puede 
constituir una falta de inexactitud en el cumplimiento de sus obliga­
ciones reglamentarias, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 28-4.a 

del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de 
la Villa de Madrid." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estIme Oportunas, y que la contestación al pliego de cargo y propo­
SIción de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse perso­
nalmente o por correo al Secretario del expediente. 

M 
Madrid, 11 de enero de 1973.-El Insctructor, Felipe Díaz 

tlrillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial situado en la calle de Ta­
cona, 11, planta baja derecha, del barrio JII de Moratala::: 

Tipo: 398.280 pesetas. 
Garantía provisional: 11.950 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la calle de 
Tacona, 11, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el BoleNn Oficial de la 
Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 8 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLOR,ENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenación del local comgrcial situado en la calle de Ta­
cona, 11, planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz 

Tipo: 407.160 pesetas. 
Garantía provisional: 12.215 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la calle de 
Tacona, 11, planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 8 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
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Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 74 del polígono de Francos Rodríguez 

Tipo: 2.520.000 pesetas. 
Garantía provisional : 60.400 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 74 del polígono de 
Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día )lábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­

mero 76 del polígono de Francos Rodríguez 

Tipo: 5.292.000 pesetas. 
Garantía provisional: 112.920 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 76 del polígono de 
Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
Francisco Navacerrada, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 

del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi_ 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ . 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca números 13, 15 y 17 de la 
calle del Cabo Nicolás Mur, se pone en general conocimiento la 
citada petieión, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de diciembre de 1972, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la 
calle del Duque de Osuna, propiedad de don Marcos Martínez 
Lejarraga, por hallarse incursa en el apartado S-e) del reglamento 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964 y el apartado tercero del artículo 142 de la le)' 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advitriéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1973.-EI Secretario general interino y del 
Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de diciembre de 1972, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la 
calle de Vallehermoso (hoy sin número), propiedad de doña Graciela 
San Bartolomé Morello y otros, por encontrarse incursa en los 
supuestos contemplados en los apartados 5-a) y S-e) del artículo 5.° 
del reglamento de 5 de marzo ~e 1964 sobre Edificación F orzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advitriéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre RégiJl1en 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi· 
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1973.-EI Secretario general interino y del 
Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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